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SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S M. Ia ^eina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
austa real familia continúan en esta córte sin 

novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Venffo en admit ir la dimisión que, por el mal 
-tado de su salud, me ha presentado D. Santiago 

Fernandez Ne^rete del cargo de consejero de Es-
t do quedando satisfecha del celo é inteligencia 

ñaue lo ha desempeñado , y declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corres-

^Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
chocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 

real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De conformidad con m i Consejo de ministros, 
yeno-o en nombrar consejero de Estado á D. Anto
nio DAlcalá Galiano, comprendido en la ca tegor ía 
segunda del art . 5.° de la ley relativa á la organi
zación y atribuciones del expresado Consejo. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Miraflores. 

—De conformidad con lo propuesto con m i Con
sejo de ministros, vengo en nombrar presidente 
de la sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado á D. Antonio Alcalá Galiano, 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De conformidad con lo propuesto por m i Con
sejo de ministros, vengo en destinar á la sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado 
á D. Pedro Sabau. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De conformidad con lo propuesto por m i Con
sejo de ministros, vengo en destinar á la sección 
de Ultramar del Consejo de Estado á D. Francisco 
de Cárdenas. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores, 

—De acuerdo con m i Consejo de ministros, ven
go en nombrar consejero de Estado á D. Juan A n -
toine y Zayas, comprendido en la ca tegor í a cuarta 
del art. 6.° de la ley relativa á la organizac ión y 
atribuciones del expresado Consejo. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Miraflores. 

—De conformidad con lo propuesto por m i Con
sejo de ministros, vengo en destinar a la sección 
de Ultramar del Consejo de Estado á D. Juan A n -
toiney Zayas. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

REALES DECRETOS. 
Vengo en nombrar asesor general del ministerio 

de Hacienda á D. Juan Bautista T rúp i t a , director 
general que fué de contribuciones. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Hacienda, Vic tor io 
Fernandez Lascol t i . 

—Vengo en nombrar co-asesor primero de la 
asesoreria general del ministerio de Hacienda a 
tJ- Antonio Remon Zarco del Valle, que lo es se-
S n̂do en la misma asesorer ía . 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
i,eai mano.—El minis tro de Hacienda, Vic tor io 
Fernandez Lascoi t i . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

^ r i é n d o s e padecido una omisión de fecha en el 
wt. 2.° del real decreto sobre desvinculaciones en 
Vltramar, inserto en la Gaceta de ayer, se repro
duce ín tegro salvando la equivocac ión de copia 
Mencionada. 

REAL DECRETO. 
En atención á lo que me ha expuesto el min i s -

IÍA Ultramar> de conformidad con el Consejo de 
^stado y con el de ministros, vengo en decretar lo 
8lguiente: 

Artículo 1.° Se declaran vigentes en las p ro-
j ncias de Ultramar, y r e g i r á n en todas ellas des-
«e el día 1.° de Marzo de 1864, las leyes sobre des-
'inculaciones civiles de 11 de Octubre de 1820 y 
^ a c l a r a t o r i a s de 15 y 19 de Mayo de 1821, de 19 
1841 ^ ^ú81110 ^ 0 J â de 19 de Agosto de 
c/j ' umearuente en cuanto se refieren á las v i n -
no v,10nes c^v^es conocidas generalmente con el 
ÜOVH6 ^e niayorazgos o fideicomisos, sin hacerse 
cas ' i en c^anto a ^as fundaciones ec les i á s t i -
W ?^ras Pias) de beneficencia, caridad y de 
za truccion públ ica , y d e m á s de aná loga naturale-
levores?ecto cle las eu^les c o n t i n u a r á n rigiendo las 

jes hoy vigentes. 
A r t . 2.° Para los efectos de la citada lev de'19 
agosto de 1841, el periodo de tiempo á que la 

comn S* refiere en sus a r t í cu los 1.° y siguientes, 
Para i erior ePoca constitucional, se c o m p u t a r á 
fué Provmcias de Ultramar desde que en ellas 
W e HPe?í^amente Publicada la ley de 11 de Oc
las m; hasta la respectiva publ icación en 
1823 f1^18 del real decreto de 1.° de Octubre de 
garsp0^ , e este no hubiese llegado á promul-

Art l o real cédula de 11 de Marzo de 1824. 
?-0,10 ~ -.•-E_1. Period.0 señalado en los a r t í c u l o s 
i Z l u J S1guicutes de la misma citada ley de 
^ar d L ^ P ^ para las provincias de U l t r a -
?e P u K ! h^ e,n la ^ en cada una de ellas 

6 Í I * \Tt*\de ,Creio de i-0 de Octubre de 
5e l ¿ 4 n f / ^ f o 0 ^ real cédula de 11 de Marzo 
^ISSi. ' arzo del p róx imo año 

Je W r z o dpQT¿f df r ^ a d a 8 la real cédula de 11 
^sque8Pdff_1824y.t10das las d e m á s disposicio-
^ c r l t o 0Poní?an a 10 establecido en el p á s e n t e 

^ o en palacio á treinta y uno de Octubre de 

mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Ultramar, Fran
cisco Permanyer. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DEL DUERO. 

Sesión celebrada el dia 5 de Novtemlra de 1863, 

Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, y leida 
el acta de la junta preparatoria, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Congreso de señores diputados, en la que participaba 
que habían sido designados: presidente de edad, el se
ñor D . Manuel Panchón y Maclas, diputado por el 
distrito de Valencia de Don Juan; y secretarios, como 
más jóvenes, los Sres. D . Pedro Calderón, conde de 
Torrejon, D . Francisco Romero y Robledo y D. Segis
mundo Moret y Prendergast, diputados respectiva
mente por los distritos de Ordenes, Logroño, Anteque
ra y Almadén. 

El Senado quedó asimismo enterado de una comuni
cación en que el señor ministro de Gracia y Justicia 
remitía copia autorizada del discurso pronunciado por 
S. M. la Reina en la solemne apertura de las Cortes 
del reino, verificada en el dia de ayer. 

Igualmente lo quedó de las comunicaciones del se
ñor presidente del Consejo de ministros que á conti
nuación se expresan: 

1. * Disponiendo con ftcha 2 de Julio que, en ra
zón á haber regresado á esta córte el Sr. D . Florencio 
Rodríguez Vaamonde, se encargase nuevamente del 
ministerio de la Gobernación. 

2. a Trasladando con igual fecha el real decreto en 
que se disponía que el Sr. D. Francisco de Mata y 
Alós, ministro de Marina, y D . Manuel Moreno L ó 
pez, de Fomento, se encargasen respectivamente de los 
ministerios de la Guerra y de Ultramar durante la 
ausencia del señor marques de la Habana, 

3. a Disponiendo con fecha 17 del mismo Julio que 
el señor marqués de la Habana cesase en el despacho 
interino del ministerio de Marina, encargándose nue
vamente de dicho ministerio el Sr. D.Francisco de Ma
ta y Alós. 

4. a Trasladando los reales decretos por los cuales 
se disponía que los Sres. D . Francisco de Mata y Alós 
y D . Manuel Moreno LopeTcesasen en el desempeño 
interino de los ministerios de la Guerra y Ultramar, 
encargándose de ellos nuevamente el señor marqués 
de la Habana. 

5. * Comunicando con fecha 4 de Agosto los reales 
decretos por los cuales S, M , había tenido á bien ad
mitir á D . José Sierra la dimisión del cargo de minis
tro de Hacienda, y se había servido nombrar para d i 
cho ministerio al Sr. D, Manuel Moreno López, minis
tro de Fomento, y en reemplazo de este al Sr. D. Ma
nuel Alonso Martínez. 

6. a Disponiendo en 6 de Agosto que el señor mar
qués de la Habana cesase en el despacho interino del 
ministerio de Ultramar. 

7. a Trasladando en 8 del referido Agosto el real 
decreto por el cual se nombró ministro de Ultramar á 
D. Francisco Permanyer. 

8. a Disponiendo con fecha 15 de dicho Agosto que 
D. Manuel Alonso Martínez, ministro de Fomento , se 
encargase del despacho del ministerio de Hacienda 
durante la ausencia de D. Manuel Moreno López. 

9. a Trasladando en 6 de Setiembre los reales de
cretos en que se disponía que D. Manuel Alonso Mar
tínez cesase en el despacho interino del ministerio 
de Hacienda, encargándose nuevamente de dicho mi
nisterio el Sr. D. Manuel Moreno López. 

Y 10. Admitiendo en 13 de Octubre á D . Manuel 
Moreno López la dimisión del cargo de ministro de Ha
cienda, y nombrando para el referido ministerio á 
D. Victorio Fernandez Lascoiti. 

El Senado quedó enterado de que los señores conde 
de Santa Coloma y D. Ramón Castañeda excusaban 
su falta de asistencia á las sesiones por hallarse en
fermos. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Elección de secretarios. 

Precediéndose á la elección de primer "secretario, y 
verificada esta, dió el resultado siguiente: 

Sres. D . Juan Sevilla 40 
D. José María Huet 34 
D . Manuel Cantero. , , 4 
D. Laureano Sanz 1 
D. Juan Martin Carramolino, . , . 1 
Marqués de Santa Cruz. , . . , , 1 
Papeletas en blanco 2 

Total 82 
Mitad más uno 42 

No habiendo resultado mayoría absoluta, se proce
dió á nueva elección entre los Sres. D. Juan Sevilla y 
D. José María Huet, que la obtuvieron relativa. 

Verificada en efecto, dió el siguiente resultado: 
Sres. D . Juan Sevilla 56 

D. José María Huet 29 
Papeletas en blanco 2 

Total 87 
Mitad más uno 45 

Quedó en consecuencia elegido primer secretario el 
Sr, D . Juan Sevilla. 

Acto continuo procedióse á la elección de segundo 
secretario, y dió el resultado que á centinuacion apa
rece: 

Sres. D. José María Huet 55 
D. Joaquín Barroeta y Aldamar. 25 
D. Manuel Sánchez Silva 2 
Duque de Abrantes 1 
D. Pedro Gómez de la Serna. . , 1 
Marqués de Santa Cruz 1 
D. Alejandro Olivan 1 
Papeletas en blanco 2 

Total 88 
Mitad más uno 45 

Quedó, por consiguiente, elegido segundo secretario 
el Sr, D . José María Huet. 

Pasóse en seguida á la elección de tercer secretario, 
y el resultado fué el que se expresa á continuación: 

Sres, Marqués de San Saturnino. . . . 35 
D. Ensebio Calonge 22 
D. Joaquín Barroeta y Aldamar. 10 
D, Manuel Sánchez Silva 6 
Marqués de Mirabel 4 
D. Ju l ián de Huelbes 1 
Duque de Tetuan 1 
D. Ensebio Morales Puigdevant., 1 
D, Fernando Calderón Collantes. 1 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa. . 1 
Papeletas en blanco 3 

Total 85 
Mitad más uno 45 

No resultando mayoría absoluta á favor de ninguno 
de los señores que obtuvieron votos, se procedió á 
nueva elección entre los señores marqués ae San Sa
turnino y D. Ensebio de Calonge. 

Verificada la elección, dió el siguiente resultado: 
Sres. Marqués de San Saturnino. , , . 40 

D. Eusebio de Calonge 37 

Total 77 
Mitad más uno 39 

Quedó en su virtud elegido tercer secretario el se
ñor marqués de San Saturnino. 

Precediéndose, por último, á la elección de cuarto 
secretario, dió el resultado siguiente: 

Sres. D. Manuel Sánchez Silva. . . . 
D. Eusebio de Calonge 
D. Joaquín Barroeta y Aldamar, 
Conde de Puñonrostro 
Marqués de Mirabel 
Marqués de San Saturnino. , . 
Papeletas en blanco 

33 
28 
15 

1 
1 
1 
1 

Total 80 
Mitad más uno 41 

No resultando tener mayoría absoluta ninguno de 
los señores que obtuvieron votos, se acordó proceder á 
nueva elección entre los Sres. D . Manuel Sánchez Sil
va y D. Eusebio de Calonge. 

Verificada en efecto, resultó lo que á continuación 
se expresa: 

Sres. D . Manuel Sánchez Silva 46 
D. Eusebio de Calonge 18 
Papeletas en blanco 2 

Total 66 
Mitad más uno. , . , , . 34 

Quedó en consecuencia elegido cuarto secretario el 
Sr. D. Manuel Sánchez Silva, 

A invitación del Sr, Presidente, ocuparon sua res
pectivos puestos los señores secretarios elegidos. 

Preguntóse después si se citaría á los señores sena
dores á la una y media para que las sesiones empiecen 
á las dos, y el acuerdo fué afirmativo. 

Acto continuo procedióse al sorteo de las secciones, 
y verificado este dió el resultado que sigue: 

Primera sección. Sres. Sanz.—Govantes.—Rodrí
guez Camaleño.—Otero y Velázquez.—Huet.—Mar
qués de Molins.—Aristizábal,—Lersundi,—Arango,— 
Gallo.—Duque de Tetuan,—Marqués de Villafranca. 
—González Nandin,—Ruiz Apodaca.—Morales Puig
devant.—Iriarte.—Fuente Andrés.—Conde de Torre-
Diaz.—Marqués del Maestrazgo.—Casaus.—Marqués 
de Alcañices.—Duque de Tamames.—Marqués de Pe
rales. 

Segunda sección. Señores marqués de la Laguna.— 
D, Antonio Santa Cru/,—Alcalá Galiano.—Marqués 
de Javalquinto.—Conde de Campo-Alange.—Marqués 
de O'Gavan.—Conde de Velarde.—Marqués de V a l -
decañas.—Marqués del Duero.—Conde de Yumury.— 
Torre Rojas.—Iranzo.—Marqués de Gerona,—Mar
qués de Almonacid.—D. Antonio González.—Marqués 
de Mirabel.—Marqués de Benalúa.—Marqués de Ca-
marasa.—Duque de Abrantes.—Duque de San Carlos. 
—Marqués de Armendáriz.—Bayo, 

Tercera sección. Sres. Ezoeleta.—Conde de Grá,— 
Principe Pío.—D. Santiago de Tejada.—Gómez de la 
Serna.—Guillermo Moreno.—Cantero.—Patriarca de 
las Indias.—Duque de la Torre,—Soria.—Ferraz — 
Señor de Rubianes.—Duque de Gor.—D. Hilarión de 
Rey.—Luxán.—Tames Hevia.—Marqués de Guad-el-
Jelú,—D, Cirilo Alvarez.—Calonge.—Marqués de la 
Pezuela.—Conde de Santa Coloma.—Duque de Medi-
naceli. 

Cuarta sección. Sres, D, José María Sierra.—Conde 
de Balazote.—Bermudez de Castro.—Mata y Alós.— 
Conde de T i l l y . — D . Javier de Ezpeleta.—Villar y 
Salcedo.—Zarco del Valle. —Luzuriaga.—Urbina.— 
Cardenal Arzobispo de Toledo.— Calvez Gañere.— 
D. Juan Martin Carramolino.—Marqués de Viluma. 
—Conde de la Peña del Moro.—Conde de Torre-Ma
rín.—Chinchilla.—Suarezde Deza.—Marqués de Ovie-
co.—D. Francisco Santa Cruz.—Marqués de Miraflo
res.—Marqués de Vallehermoso. 

Quinta sección. Señores duque de Rivas.—Lemery. 
—Barroeta y Aldamar.—Marqués de Malpica.—Con
de de Zaldívar.—Olañeta.—Duque de Sesto.—Sánchez 
Silva.—Marqués de Valmedíano.—Marqués de Santa 
Cruz de Rivadulla.—Estébanez Calderón.—Mantilla 
de los Ríos,—Conde de Cerrajería.—Conde de Sevilla 
la Nueva.—Vázquez Queipo.—Conde de Puñonrostro, 
—Marqués de Zornoza.—Ruiz de la Vega.—Conde de 
Santibañez.—Roda.—Marqués de Bendaña.—Marqués 
de Valgornera. 

Sexta sección. Señores marqués de Sierra-Bullones. 
—Infante.—Oliván.—D. Fernando Calderón Collan
tes.— Duque de Ahumada.—Barcáiztt-gui.—Blasser. 
—Conde de Oñate.—Duque de Bailén.—López Váz
quez.—Caballero. — García Gallardo,—D, Saturnino 
Calderón Collantes. — Micheo.—Chacón y Durán,— 
Pacheco.—Guillamas.—Marchessi.— Ceriola.—Guen-
dulain.—Arrazola.—Conde de Altamira. 

Sétima sección. Sres. Velluti.—Riquelme.—Conde 
de Vegamar.—Olavarrieta.—Marqués de Santa Cruz. 
—Sevilla.—Conde de la Oliva.—Duque de Sevillano. 
—Duque de Veragua.—Palma y Vinuesa.—Aldama, 
—D. Joaquín María Pérez.—Rodríguez Vaamonde.— 
Marqués de Nuvaliches—Muchada.—Marqués de San 
Saturnino,—Quesada,—Olea,—Marqués de la Haba
na.—Marqués de Morante.—Campuzano.—Conde de 
Mirasol. 

El señor PRESIDENTE.—Orden del dia para maña
na: á primera hora reunión de secciones para consti
tuirse y nombrar las comisiones permanentes y de con
testación al discurso de la Corona, celebrándose des
pués sesión pública para dar lectura de los éxpresados 
nombramientos. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro y media. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PANCHON, 

Sesión celebrada el dia 5 de Noviembre de 1863. 

Abierta á la una ménos cuarto, se leyó el acta de la 
junta preparatoria del día 3, y quedó aprobada. 

Se leyeron: 
El acta de la sesión régia de apertura de las Córtes 

en el dia de ayer. 
El mensaje del Senado participando haber celebrado 

su junta preparatoria. 
La lista de los señores diputados electos que han pre

sentado sus actas hasta el dia de ayer, cuyo número 
asciende á 298. 

Los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10,11, 12 y 13 del 
reglamento, que tratan del nombramiento de la mesa 
interina. 

Precediéndose con arreglo á eslos artículos á la vota
ción de presidente, salió elegido el Sr. Ríos Rosas (don 
Antonio) por 160 votos; habiendo obtenido 98 el señor 
Mon, 1 el Sr. Rios Rosas (D, Francisco), 1 el señor 
marqués de Pidal, y habiendo resultado 11 papeletas 
en blanco y una inútil. 

Precediéndose á la votación de los vicepresidentes, 
obtuvieron votos les señores: 

Alvarez (D. Fernando 165 
Marqués de San Cárlos 161 
Cuenca 145 
Echarri 159 
Bernar 98 
Rivero Cidraque 82 
Pardo Montenegro 84 
García Gómez 83 
Lafuente 1 
Ezpeleta i 
Marqués de la Vega de Armijo. . , 1 
Moret 1 
Aurioles 1 
Romero Ortiz 2 
Duque de Villahermosa 1 
Ferreira Caamaño 1 
Pérez Zamora 1 
Papeletas en blanco 3 
Idem inútiles 1 

Quedaron, pues, elegidos los Sres. Alvarez (D. Fer
nando), marqués de San Cárlos, Echarri y Cuenca, 

Precediéndose en seguida á la votación de secreta
rios, resultaron obtener votos los señores: 

Eedaccion y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. 

Núm. 1236. 

Bañuelos 144 
Moraaa 120 
Goicoerrotea (D, Román) 96 
Modet 71 
Conde de Torrejon 32 
Catalina (D, Severo) 16 
Alvarado 2 
Conde de Campomanes 
Romero Robledo 1 
Barroeta 1 
Torán , 1 
Posada Herrera 1 
Papeletas blancas 4 
Idem inútiles 1 

Quedaron por consiguiente elegidos secretarios los 
Sres. Bañuelos, Moraza, Goicoerrotea (D. Román) y 
Modet. 

Ocupando en seguida sus puestos los señores elegi
dos, dijo 

El Sr, PRESIDENTE interino (Rios Rosas).TSeño-
res diputados: El Presidente de la mesa interina há 
menester para desempeñar sus funciones con fruto , ya 
que no con acierto, el equitativo apoyo de todos los 
lados;de la Cámara durante el breve plazo que ha de 
mediar desde el dia de hoy hasta el dia en que el Con
greso pueda elegir legalmente el presidente que ha de 
dirigir sus debates ea todo el curso de la legislatura. 
El Presidente interino invoca esta patriótica coopera
ción de todos los señores diputados, y se atreve á espe
rarla sin más título que la inmerecida confianza con 
que acaba de honrarle el Congreso. 

La mesa interina propone á la resolución del Con
greso un voto de gracias al Sr. Presidente y á los_ se
ñores secretarios de la mesa de edad por el celo é inte
ligencia con que se han conducido en su difícil em
peño. 

Sírvase V . S,, señor secretario, hacer la oportuna 
pregunta al Congreso, 

El Congreso acordó por unanimidad un voto de gra
cias á los individuos de la mesa de edad. 

El Sr. PANCHON —Los individuos de la mesa in
terina, llamada de edad, hubieran deseado tener más 
expedición para hacer más cómodo al Congreso el ejer
cicio de la prerogativa que acaba de poner en práctica; 
y en el extrecho círculo de las funciones que han des
empeñado, hubieran deseado adquirir títulos más ex
presivos á la confianza del Congreso para quedar com
pletamente satisfechos de su empresa. 

Leído el art. 100 del reglamento, el Congreso acor
dó, á propuesta del Sr. Presidente, reunirse á las dos 
de la tarde para las sesiones sucesivas. 

El Sr, PRESIDENTE.—Estando para concluir las 
horas que marca el reglamento para las sesiones extra
ordinarias, se va á preguntar al Congreso si se dejarán 
para mañana las votaciones que faltan. 

Hecha la pregunta, el Congreso acordó afirmativa
mente. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para maña
na: las votaciones pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

REVISTA DE LA PRENSA, 

LA VOTACION DE AYER. 

EL CONTEMPORÁNEO. 

Á pesar de los alardes de la oposición; á pesar de 
los medios de que se ha valido sin el menor escrúpulo; 
á pesar de otras muchas é importantes razones que 
desenvolveremos en este escrito, el gobierno ha obte
nido un señalado triunfo. Tiempo hacia que no se 
presenciaba tan grande animación política, como lo 
] rueba el gran número de diputados que tomaron 
parte en la solemne votación de ayer, y el de actas pre
sentadas en la secretaría del Congreso, que, según 
afirman, es el mayor que en circunstancias análogas 
ha llegado á reunirse desde que está vigente la Cons
titución de 1845. El Sr. Rios Rosas, candidato del go
bierno, ha obtenido 160 votos, y solo 97 el Sr, Mon, 
habiendo habido varias papeletas en blanco, y otras 
inútiles por diversas causas. Si la elocuencia de estas 
cifras es grande por sí misma, todavía lo es más el 
verdadero significado y la trascendencia indudable de 
esta votación. 

Lo que triunfó ayer fué el espíritu liberal y con
servador del país, del que son verdaderos y legíti
mos representantes los diputados electos; lo que ex
perimentó una gran derrota es la tendencia descreída, 
reaccionaria y personal que caracterizaba á la situa
ción anterior, Y la derrota estante más importante, 
cuanto que el proceder de muchos de los que la com
ponían hubiera podido producirle un triunfo artificial, 
del que hubiesen hecho grandísimo alarde. 

Nuestros lectores recordarán que á poco de suspen
derse las sesiones del anterior Congreso, dimos al ac
tual gabinete la voz de alerta para que evitara los 
efectos de la conspiración que se tramaba á su alre
dedor. No se necesitaba gran perspicacia para prever 
desde entonces lo que al cabo ha venido á pasar. La ac
titud de una gran parte de los individuos de la mayo
ría o'donnellista no pudo ser dudosa para nadie, desde 
que se verificaron las reuniones de la calle de Cedace
ros; más por si alguien se dejaba engañar por un exce
so de optimismo, bien pronto debió volver de su error 
al escuchar el discurso del Sr. Posada Herrera y la so
lemne votación que este provocó el dia antes. 

El gobierno, que vió entonces que se le asestaba un 
golpe sobre seguro al parecer de los que lo prepara
ron, volvió sobre sí, y solo á su dignidad y á la energía 
que desplegó en aquellas circunstancias, debió el salir 
airoso del apurado trance en que le pusieron los que 
hasta entonces habían querido pasar por amigos suyos, 
Pero este desengaño no fué bastante; la mayor parte 
de los periódicos o'donrellistas renegaron del Sr, Po
sada, y hasta se dijo que este singular personaje fué 
objeto de las más duras invectivas por parte de otro 
muy caracterizado y adicto al o'donnellismo. 

Las protestas de adhesión al gabinete Miraflores de 
las hechuras de su antecesor, y otras circunstancias 
que después se han hecho públicas, tranquilizaron á 
los ministros de tal manera, que, á pesar de nuestras 
imparciales y patrióticas advertencias, todos los pues
tos de la administración y de la política, desde los de 
mayor importancia hasta los más insignübantes, s i
guieron ocupados por los servidores del ministerio 
O'Donnell-Posada. Nosotros hablábamos un dia y otro 
de la conspiración latente; pero los defensores de la 
funesta política de los cinco años, divididos para el me
jor resultado de sus planes en ministeriales y oposicio
nistas, convenían en negar la existencia de esa conspi
ración, valiéndole para desorientar al público de to
dos los medios imaginables. Los hechos que ha presen
ciado el país con escándalo, han demostrado con en
tera claridad que teníamos sobrada razón para dar la 
voz de alerta al gabinete. 

De lo que hemos apuntado se infieren consecuencias 
que son muy importantes para apreciar en su justo va
lor la derrota sufrida ayer por la oposición. En primer 
lugar, se han verificado las elecciones estando la admi
nistración, que por la forma con que está organizada 

influye tan eficazmente en estos asuntos, en manos de 
las hechuras de la situación anterior, con lo cual se ha 
facilitado la victoria de los que se presentaban en los 
distritos como representantes de ella, y tanto ha sido 
así que en muchos de los candidatos que tenían el apo
yo legal de los hombres políticos que constituyen el 
actual gabinete, han luchado con todas las influencias 
oficiales, como se demostrará plenísimamente cuando 
se discutan ciertas actas. Por otra parte, un número no 
pequeño de candidatos que se presentaron á los cole
gios llamándose ministeriales y que corroboraban esta 
apariencia con su carácter de funcionarios públicos de 
elevada categoría, dando un ejemplo que no tiene pre
cedentes en nuestros anales políticos, se han declarado 
en abierta oposición poco antes de abrirse las Córtes, 
cometiendo una acción incalificable, no solo con el go
bierno sino también con los distritos, de cuya confian
za han abusado de una manera que no tiene explica
ción ni disculpa. 

Estos dos motivos, que si no muy compatibles con 
la moralidad política, son eficaces para allegar número 
entre ciertas gentes, nos parecieron bastantes, y los 
partidarios de la situación pasada acudieron á otro re 
curso que prueba que, á pesar de todos sus alardes, 
conocen que la opinión los rechaza, y que teme su 
vuelta al poder como una calamidad pública. El recur
so á que aludimos, es haber designado al Sr, D. A l e 
jandro Mon como candidato para la presidencia de la 
Cámara, es decir, que el o'donnellismo, no encontran
do en sus filas una persona que tuviese el prestigio 
necesario para ocupar puesto tan importante, se ha ar
rastrado á los piés del que declaró en una ocasión so
lemne, que desconocía su símbolo político, y que j a 
más habia dejado de pertenecer al partido conserva
dor, con cuyas glorias estaba identificado. 

Aún recuerda todo el mundo los descomedidos ata
ques de que fué objeto este hombre público, ataques 
que provenían del núcleo de los o'donnellistas que 
ahora le han elegido por bandera, para que á su som
bra se cobijen otros hombres que se separaron de aque
lla situación, á la quo dieron por mofa el nombre de 
pan-liberalismo. Y no solo estos, sino una persona tan 
respetable y respetada como el ilustre marqués de P i 
dal, gloria del partido moderado, en cuyo nombre ha 
estado combatiendo la situación anterior con sus vo
tos, ya que causas que deploramos no Ig permitían 
hacerlo con su elocuente palabra. 

Á pesar de la conspiración latente que ha rodeado 
desde su formación á este ministerio; á pesar de que 
las elecciones se han verificado con las listas hechas á 
gusto y para los fines de la situación anterior; á pesar 
de hallarse desempeñados todos los puestos adminis
trativos y la mayor parte de los políticos por sus he
churas; á pesar de la gran traición, porque este es su 
nombre, de los que á última hora se han separado del 
gabinete, de quien venían fingiéndose amigos, sin 
causa y aun sin pretexto alguno que explique tan 
monstruoso proceder; á pesar del prestigio y natural 
influencia de hombres que la tienen tan grande en el 
partido conservador como los Sres. Mon y marqués de 
Pidal, la oposición no ha llegado á reunir más de 98 
votos en favor de su candidato, habiendo tomado par
te en la elección para la presidencia interina de la Cá
mara cerca de 300 diputados electos. 

Este resultado no es la derrota del Sr. Mon, sino el 
testimonio evidente de que el país rechaza á los hom
bres que le han dominado durante cinco años, y que 
han traído sobre él calamidades tan terribles y da tan
ta trascendencia como la expedición contra Méjico, y 
la impremeditada y funestísima anexión de Santo Do
mingo; al mismo tiempo que en los asuntos interiores 
seguían una conducta tan desatentada y reaccionaria, 
como lo prueban la sañosa persecución contra la i m 
prenta, las exhumaciones de cadáveres, las quemas de 
libros, las circulares de los Sres. Posada y Negrete, y 
más que todo, ese sistema de corrupción que convertía 
la política en una trata de blancos, y que ha sido natu
ral antecedente de las deslealtades que hemos presen
ciado con asombro. 

Sin las circunstancias que hemos referido, y princi
palmente sin que se hubieran amparado tras de nom
bres tan respetables como los de los Sres. Mon y mar
qués de Pidal, los o'donnellistas no solo hubieran su
frido una derrota aún más terrible, sino que probable
mente no hubieran arrostrado la batalla, porque los 
pueblos hartos ya de mistificaciones y ahogándose en 
la atmósfera reaccionaria y de descreimiento creada 
por el gabinete anterior, desean con vehemencia en
trar de lleno en el camino pacífico y ordenado de las 
reformas liberales que hemos defendido desde nuestra 
aparición en el estadio de la prensa, y que tienen de 
su parte á los hombres sensatos é imparciales que for
man la gran mayoría de la nación. 

LA ESPAÑA, 

La sesión celebrada ayer por el Congreso, y cuyo 
extracto encontrarán nuestros l e c í ^ s en el presente 
número, fué de la más alta significación, Á pesar do 
cuanto se habia dicho y escrito; á pesar de los halagos 
y de los insultos con que se habia procurado retraer al 
partido conservador de prestar su leal concurso al go
bierno, ese partido, siempre patriota, más patriota que 
los que autonomásticamente se apellidan tales, dió 
ayer una insigne muestra de su abnegación y de que 
conoce sus deberes y sabe cumplirlos. 

La oposición sistemática, tenaz y personal que habia 
calculado su fuerza no solo por sus votos sino contan
do también con algunos, y tal vez con muchos de los 
que suponía que habrían de votar contra el gobierno, 
porque no eran conocidos como sus ardientes defenso
res, se encontró butlada en s-us cálculos y esperanzas 
y recibió un desengaño, que si pudo serle triste y do
loroso, no por eso fué ménos consolador para cuantos 
miraban más que al resultado del momento, á ,1o que 
realmente significaba. Habíase creído por algunos que 
los diputados conservadores no apoyarían al gobierno 
dejándole solo y abandonado á las iras de sus implaca
bles adversarios, que se habían gozado en el aisla
miento y humillación de los que consideran como un 
obstáculo para sus proyectos; y sin embargo, el part i 
do conservador, fiel siempre á sus principios de Go
bierno, y teniendo por un deber y por un caso de hon-
ra acudir en defensa de esos mismos principios, no va
ciló un momento en ponerse resueltamente de parte 
del ministerio en fas votaciones de ayer. 

Y no se busquen ocultos móviles, segunda intención 
m ulteriores mira3 en lo que hizo, pues siempre hará 
lo mismo mientras vea combatida y en peligro la en . 
tidad gobierno, sean quienes fueren las personas que 
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la representen ó simbolicen. En el estado á que la i m 
paciencia febril de la oposición habia traido las cosas; 
despnea de los misereres qué hablan entonado algunos 
periódicos; después de las jacUncias de los que con-
üaban ciegamente en sü triunfo y proclamaban con 
indiscreto "júbilo la derrota que iba á sufrir el gobier
no- la cuestión, moralmente considerada, se habia con
vertido en cuestión de órden público: contribuir á re
solverla, era obrar según las inspiraciones de un no
ble y levantado patriotismo. Los que, sin reparar en 
las consecuencias ni medir la extensión del conpromi-
so que contraían al derribar violentamente y el pr i 
mer dia de la legislatura al gabinete, se presentaron 
ayer en compacta masa anunciando sus propósitos, 
han ganado muy poco y tal vez han perdido mucho 
como partido para lo porvenir: se han descubierto más 
que lo que buenamente les podia convenir. 

Digan ahora lo que consideren oportuno contra la 
personalidad del elegido para presidente de la mesa 
interina, que de hoy más será blanco de los tiros de 
una animosidad violenta y enconada; lo que resultará 
será que en la elección se ha consultado á lo que no 
podia ménos de consultarse, y que en ella no ha inter
venido la pasión contra nadie, sino el concurso leal á 
favor del ministe rio; no se trató de herir, sino de am
parar y defenderse con el escudo. 

En el extracto de la sesión habrán visto nuestros lec
tores el número de votos obtenidos, advirtiendo que 
los que ayer se emitieron no llegaron ni con mucho al 
número de los que habrán de emitirse en lo sucesivo, 
pues no deben juzgarse del número de los diputados 
por el de las actas presentadas, muchas de las cuales lo 
han sido sin que haya venido á Madrid el diputado 
electo, habiendo además no pocas dobles, ó sea de dos 
ó más distritos por un diputado. Como es de suponer, 
gran número, la mayoría de los ausentes, será favora
ble al gobierno, porque en caso contrario no habrían 
dejado de concurrir á la votación de ayer, que era la 
gran batalla decisiva para la oposición. 

No ha faltado quien haya visto con cierta extrañeza 
que el Sr. liios Rosas, al tomar posesión de su cargo, 
no pronunciase un discurso político; mas los que 
tal vacío han encontrado no han tenido en cuenta que 
era una votación para mesa interina, y que los discur
sos políticos son una inoportunidad en semejante oca
sión , y que se reservan para el acto de tomar posesión 
de la mesa definitiva. Las breves frases pronunciadas 
por el Sr. Rios Rosas fueron lo que debian ser; un 
llamamiento á la Cámara, para que le preste su leal y 
patriótico concurso en el desempeño de su cometido: 
creemos fundadamente que no le faltará, y que aun 
los mismos que no han creído deber darle su voto, pa
sado ya el momento de la lucha, no dejarán de acudir 
á la patriótica invitación de su digno Presidente. 

Triunfaron por completo en la votación las candida
turas ministeriales, conocidas ya de nuestros lectores. 

E L R E I N O . 

MADRID 6 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

Triste espectáculo están dando al país las opo
siciones, con su conducta antipatriótica, con la lu
cha fratricida que han llevado al gran partido l i 
beral, y con los medios de (pie se valen para der
ribar al gabinete. 

En efecto: ¿puede darse situación más lamenta
ble que la de esos hombres, humillados ante la vo
luntad de unos cuantos ambiciosos de los cuales 
esperan la recompensa de su servicio, que se pres
tan dócilmente á secundar los planes de aquellos, 
sacrificando en las aras de sus ídolos, convicciones 
y patriotismo? 

¿Qué dirá el país cuando, después de leer el 
discurso régio, en el que se hallan claramente 
consignados los útiles y generosos propósitos del 
actual gabinete, sepa que en la primera cuestión 
política que á la resolución del Congreso se ha 
presentado, cual es la de presidencia, han hecho 
armas contra el gobierno muchos individuos que 
hasta hace poco tiempo se decían identificados con 
el pensamiento del ministerio, y que en voz alta 
blasonaban de su? principios conservadores libe
rales? 

Suponiendo, y es mucho suponer, que á pesar 
de la incalificable conducta que esos hombres han 
venido observando, el país les crea capaces de 
sustentar principios determinados y fijos, no po
drá ménos de exigirles, como les exigimos nos
otros, como deben exigirles cuantos ven en la po
lítica la ciencia del gobierno y no el medio de sa
tisfacer aspiraciones desmedidas y egoístas, que 
exhiban su bandera, que muestren á la opinión 
pública los fundamentos legítimos de su oposi
ción al actual órden de cosas, para que aquella 
pueda comparar doctrinas con doctrinas y fallar 
en la contienda, adjudicando la victoria á la hues
te política cuyo programa de gobierno esté más 
en armonía con ras necesidades y tendencias de 
nuestro presente y de nuestro porvenir. 

El ministerio Miraflores ha manifestado por úl
tima vez en el discurso de la Corona lo que quiere 
y lo que piensa hacer para cumplir dignamente el 
alto deber que el monarca y el país le han i m 
puesto al depositar en él su confianza; la prensa 
en general ha recibido tan benévolamente como 
los compromisos de partido permiten, aquel nota
ble documento en que se dá más cabida á los pro
yectos concretos de reformas necesarias y oportu
nas, que á frases huecas y vacías de sentido con 
que los gobiernos que nada piensan hacer por el 
país suelen llenar los discursos de apertura del 
Parlamento. Pero además de ese carácter prácti
co, tan grato á los pueblos, que cansados de va
nas palabras claman por actos de gobierno bene
ficiosos y bien meditados, resalta en el discurso 
de la corona un espíritu tal de sincero constitucio
nalismo, un deseo tan vivo de conciliación y ave
nencia de todos los partidos legales á la sombra 
del árbol de la monarquía representativa, que Es
paña entera no podrá ménos de reconocer la bue
na te con que nuestros gobernantes continúan 
practicando su patriótico pensamiento de conci
liación entre los individuos de la gran comunidad 
conservadora liberal, y conciliación entre las gran
des colectividades políticas que aceptan las insti

tuciones vigentes, llevada hasta tal punto que no 
desaparezca la entidad iudepeudieate y libre de 
cada partido. 

Esta buena inteligencia entre todos los consti
tucionales sinceros, es necesaria si las discusiones 
políticas han de ser tan sérias, tan templadas, tan 
dignas como lo exige el decoro del sistema repre
sentativo y el adelanto del país, que se estanca, y 
tal vez retrocede en su marcha, cuando los en
cargados de velar por sus intereses se entretienen 
en estériles cuestiones personales, hijas de la am
bición y del amor propio.-

Pues bien:.el gabinete actual quiere devolver 
su prestigio al sistema representativo, y para ello 
levanta la voz y llama con sincera efusión á todos 
los amantes del Trono y la libertad, para que en 
nombre de esas dos augustas ideas se concillen y 
se entiendan. • • 

La manera particular de apreciar las necesida
des del país que el gobierno tiene, está perfecta
mente en armonía con el criterio conservador libe
ral que en aquel domina. Si alguien hubiera du
dado hasta ahora, el contexto del discurso de la 
Corona bastaría para disipar hasta la más leve des
confianza. 

En presencia del triunfo moral que el gabinete 
ha conseguido sobre sus adversarios en el dia de 
la apertura del Parlamento, y del que material y 
moralmente ha obtenido ayer en la elección de 
presidente de la Cámara popular, ¿á qué lugar 
tan ínfimo no queda relegada la importancia y sig
nificación de esos hombres que creyeron por un 
momento que la Cámara se prestaría á servir sus 
bastardas ambiciones más bien que los intereses 
de la nación? 

El país comparará lo que ellos hicieron con lo 
que el ministerio Miraflores se propone hacer; el 
país pondrá en parangón el espíritu decididamente 
reaccionario de la administración pasada con el 
eminentemente liberal que resplandece en la ac
tual, y el resultado de esta comparación será la 
más profunda alegría por la victoria alcanzada so
bre los representantes de la represión de todas las 
libertades, sobre los eternos enemigos de la pros
peridad material y de la cultura política de la na 
ción española. 

El golpe que los amigos del Sr. Mon y del señor 
Posada han llevado en sus pretensiones de parti
do, fuerte y temible por su organización y su i n 
fluencia en la opinión pública, ha sido tremendo y 
más funesto para ellos que podría serlo para un 
verdadero partido político. 

Efectivamente; un partido que en una cuestión 
de personas sufre una derrota, no por eso deja de 
conservar incólume la bandera en que están es
critos sus principios, y con ella levantada en alto 
sigue luchando con constancia hasta que circuns
tancias más felices le ponen en posesión del man
do. Pero cuando, como sucede á los oposicionis
tas del Congreso, no hay más bandera ni más 
principios que un ídolo de deleznable barro subido 
sobre los hombros de sus interesados prosélitos; 
cuando este cae hecho pedazos con los golpes 
asestados por el sentido común y el patriotismo, 
esa coalición descreída y heterogénea queda d i 
suelta á falta de un lazo común que armonice sus 
abigarrados elementos, y lo que tenia pretensiones 
de partido organizado y fuerte, viene á quedar re
ducido á una pandilla desilusionada y corrida del 
ridículo éxito de la farsa con tanto trabajo prepa
rada. Donde faltan doctrinas no puede haber co-
hexion ni unidad; en una palabra, no puede haber 
partido. 

Pero si realmente los monistas tienen guardada 
alguna bandera política, apresúrense á desplegar
la, que ninguna ocasión lo reclama con más pe
rentoriedad que la presente; sepamos qué quieren 
en política y á dónde van; veamos en qué se 
diferencian sus aspiraciones de las del ministerio, 
y en qué les llevan ventaja. Así únicamente lo
grarán justificar su actitud hostil; así solo alcan
zarán que la opinión pública les otorgue el diplo
ma de partido político que hasta ahora les ha ne
gado. 

Creemos que, á pesar de todos los esfuerzos, 
y de todas las mistificaciones, la bandera no 
parecerá, y habrán de conformarse á sostener 
una lucha estéril en el terreno de las personali
dades, tanto más antipatriótica, cuanto que exis
ten graves problemas de cuya acertada resolu
ción depende el porvenir de la patria; tanto más 
indigna, cuanto que solo tiene por objeto satisfa
cer ambiciones insaciables, aun á costa de los i n 
tereses de la nación. 

La votación que ha tenido efecto ayer en el Con
greso de los diputados es un hecho altamente sig
nificativo y de inmensa trascendencia, que mere
ce fijar la atención de todos , y que requiere un 
detenido, minucioso é imparcial exámen de nues
tra parte. 

El Sr. D. Antonio de los Rios Rosas ha sido 
elegido presidente de la Cámara popular, como 
representante de la política couservadora-liberal, 
proclamada y seguida por el ministerio á cuyo 
frente s ep i l a el señor marqués de Miraflores. 

El Sr. Rios Rosas, hemos dicho hace unos días, 
representa, no una coalición, sino la organización 
de un partido conservador fuerte, compacto, uni
do íntimamente por principios y doctrinas defini
das, que teniendo fé en sus creencias, y concien
cia de su propio valer, comprende todo el alcance 
de su sagrada misión, y lleno de abnegación, de 
patriotismo y de prudencia se apresta á luchar en 
el terreno legal, para procurar el hiende la patria 
y el prestigio de su nombre. 

Nosotros que clamamos hace mucho tiempo 
porque cese el estado de confusión que reina en 
nuestra atmósfera política, no contribuiremos ni 
directa ni indirectamente á que semejante órden 
de cosas continúe, porque además de entrañar con
flictos de muchísima gravedad, lo conceptuamos 

indigno de la nobleza é hidalguía de buenos espa
ñoles. 

Después de la derrota sufrida ayer por las opo
siciones coaligadas; después del señalado triunfo 
obtenido en primer lugar por el sentido común y 
en segundo término por el gobierno; después de 
la actitud reposada, tranquila, dignísima de la 
mayoría, que tan notablemente contrastaba con la 
inquieta, turbulenta y hasta provocadora de la 
oposición, nosotros no debemos guardar reservas 
de ningún género, ni usar de anfibologías ni de 
subterfugios de ninguna especie. 

Antes de la votación de la mesa interina del 
Congreso, cuando todos conocen los vínculos que 
nos unen al gobierno y al Sr. Rios Rosas, nos
otros teníamos el deber de esquivar ciertas cues
tiones, porque no queríamos que se interpretasen 
torcidamente nuestros escritos, ni que se tergi
versasen nuestras frases, sacando de ellas conse
cuencias á medida del deseo de nuestros adver
sarios. 

Por eso, escudados con la sinceridad de nues
tras convicciones, y fiando en el testimonio de 
nuestra conciencia, hemos visto impasibles que se 
hacían mil absurdas suposiciones y que se trataba 
de presentar en desacuerdo al Sr. Rios Rosas con 
los elementos que constituyen la mayoría del Con
greso. 

Por eso, y convencidos hasta la evidencia de 
que eran infructuosos cuantos medios se escogi
taran para provocar rivalidades, celos y la des
unión, nosotros hemos guardado silencio y dejado 
que nuestros adversarios, que lo son de las insti
tuciones representativas y del órden y prosperi
dad de la nación, dijeran cuanto se les antojase, 
que hablaran de inconsecuencias, de abdicaciones 
y de todo lo que sus malas pasiones les sugirie
se para desacreditarnos, para mermar nuestras 
filas. 

Es muy importante y grave el destino que tiene 
que cumplir el partido conservador liberal, y de
pende de su conducta muy directamente el por
venir de la trabajada España, para que nosotros 
intentemos siquiera el que formen á nuestro lado 
los tibios y pusilánimes, los excépticos y los cal
culadores políticos que son los que pierden á los 
partidos y á las naciones. 

El resultado obtenido ayer en la votación de la 
mesa interina del Congreso, es la prueba más elo
cuente de cuán legítimas eran nuestras esperan
zas, de la verdad^de nuestras palabras y de la jus
ticia de nuestra causa. 

La derrota sufrida por el Sr. Mon es bochor
nosa. Sí, bochornosa. Más de las dos terceras 
partes de los diputados que votaron al Sr. Mon, 
se han arrastrado ante el ministerio, impetrando 
su apoyo para salir elegidos; más de las dos ter
ceras partes de esos noventa y ocho diputados que 
favorecieron al ex-embajador en Roma, han come
tido toda clase de actos del más humilde ministe-
rialismo; mintiendo protestas diarias de adhesión 
al gabinete, á su política presente y futura; con
servando altos puestos oficiales, sosteniendo y co
locando en todos los ramos de la administración á 
sus deudos y protegidos. Más de las dos terceras 
partes de esos diputados que han inscrito el 
nombre del Sr. Mon para presidente del Congreso, 
han abusado de un modo incalificable de la honra
dez, de la buena fé, del espíritu do conciliación del 
ministerio, y le han engañado y han engañado al 
país, como no era posible esperar que sucediese 
en esta tierra clásica de la hidalguía de senti
mientos. 

Sí; más de las dos terceras partes de esos 98 
votos que ha obtenido el Sr. Mon, pertenecían de 
derecho á la candidatura del gobierno, porque los 
distritos por donde han salido diputados los seño
res que los han emitido, no hubiesen investido 
con su confianza á aquellos que hubiesen declara
do que eran contrarios á la política del gabinete, 
que no se encontraban dispuestos á secundar sus 
propósitos. Hoy no solo esos distritos deploran su 
credulidad, sino que se sonrojarán de ello y de 
su obra. 

Y sin embargo de esas defecciones, que no 
queremos adjetivar como se merecen, ¿qué ha su
cedido? que la mayoría de la Cámara ha rechaza
do el nombre del Sr. Mon y de sus compañeros 
de candidatura, porque no representan nada, ab
solutamente nada de lo que los pueblos desean, 
de lo que los pueblos anhelan. 

La diferencia esencial de la representación de 
la candidatura del gobierno y de la de las oposi
ciones, consiste en que la primera significa tina 
polít ica liberal que tiene por base el partido 
conservador; y la segunda una política reac
cionaria que ostenta una máscara liberal, con la 
cual ocultan el rostro los tránsfugas de todos los 
partidos. 

Hé aquí la distinción que han hecho los repre
sentantes de la nación. 

Hé aquí explicada la vergonzosa derrota expe
rimentada por el Sr. Mon. 

Hay causa para cuyo triunfo no es posible en
contrar número bastante de D. Opas, de Dellido 
Dolfos ó de Liborios Romanos. 

Para hacer esa política liberal que tiene por 
base el partido conservador, se encuentran per
fectamente unidos el gobierno, la mayoría y el 
Sr. Rios Rosas, sin que basten á separarlos ni á 
apartarlos de su camino emprendido de común 
acuerdo todas las habilidades, ni todo el inge
nio de las oposiciones. 

De la verdad y sinceridad de las promesas del 
gobierno y de nuestra consecuencia, responde el 
discurso pronunciado por los augustos labios de 
nuestra Reina en la solemne apertura del Parla
mento. Los proyectos que se presentarán á las 
Cámaras, que, por ejemplo el que hoy se ha leido 
en el Senado, es bastante á conservar una grata 
memoria del ministerio que lo haya realizado. 

La sesión del Congreso de los diputados del dia 
5 de Noviembre de 1865, debe ser el punto de 
partidá para-el partido conservador liberal, al 
que está reservada mucha gloria en España. 

Nada de farsas; caigan los embozos, y que todos 
nos veamos las caras y sepamos .cada cual á qué 
atenernos. 

Nuestra bandera está desplegada. ¿Podre
mos saber el color de la de nuestros adver
sarios? 

Los lectores de E l Eco del Pa í s han debido 
formar un triste concepto def estado en que se 
halla nuestro colega á consecuencia de la solem
ne derrota del candidato de las oposiciones. Ya no 
sabe leer ó por lo ménos no lee documentos im
portantísimos como el discurso de la Corona, lo 
cual no le impide censurarlos y hacer castillos en 
el aire, para encontrar un medio de combatir al 
gabinete. 

Dice anoche el intencionado Eco'. 
«Si ios progresistas no se hubieran retraído; si la 

voz potente del Sr. Olózaga llenase en esta legislatura 
ios ámbitos del Congreso ¡cómo exigiría al Sr. Vaa-
monde el cumplimiento de una palabra empeñada! 
Nuestros lectores recordarán que á fines de la legisla
tura anterior, el ministro de la Gobernación ofreció 
al ilustre tribuno presentar inmediatamente un 'proyecto 
de ley modifiGanao el sistema electoral que hoy rige, y 
brán visto en el discurso de la Corona que para semejante 
proyecto no hay siquiera una alusión. Esto tenia la som
bra de un pensamiento político, y el ministerio ha re
nunciado á él; el ministerio debe haberse convencido 
de que, como le decia uno de sus órganos, no necesita 
pensar. ¿Para qué , repetimos, si otros nos hemos toma
do ese trabajo?» 

Esa voz potente del Sr. Olózaga, ese cumpli
miento de palabra empeñada, esa sombra de pen
samiento político, todo es grave, sério y mages-
tuoso, en el periodo de nuestro estimado colega. 
No hay aquí más que una pequeña desgracia para 
El Eco; y e , que el discurso de la Corona dice: 

«Oíros proyectos de trascendencia é importan-
wcia se someterán á vuestra aprobación, y entre 
«ellos, el de ley electoral, etc.» 

Al ver tan deplorable manera de discutir las 
más árduas cuestiones, ¿qué juicio hemos de for
mar de nuestros adversarios? Condenar en los 
términos que se merece semejante conducta, se
ria dar importancia á oposiciones injustifica
bles. 

Los lectores de E l Eco del País le habrán juz
gado ya: á nosotros nos toca lamentar que no ten
ga su razón á prueba de derrotas, esperadas por 
todos, y que solo E l Eco se permitía poner en 
duda. 

Ya las oposiciones empiezan á enseñar la oreja 
reaccionaria. Los periódicos que se permiten de
cir algo encentra del gobierno, le acusan de ex
cesivamente liberal, distinguiéndose E l Eco del 
Pa í s , que dice: 

«¿Y qué diremos del tufo á soberanía nacional que 
despide el último párrafo'/ Tal presenta el gobierno el 
vínculo que en las monarquías constitucionales une al 
trono y al pueblo. 'Tan acertadamente sintetiza la his
toria del gobierno representativo en nuestra patria, 
que el párraío á que nos referimos no tendrán acaso 
inconveniente La Discusión y E l Pueblo en aceptarlo 
para epígrafe de cualquiera de sus disertaciones polí
ticas. 

Quizá si esto aconteciese, el ministerio se presentara 
orgulloso de su obra, de su sistema conciliador, por 
más que nosotros, y con nosotros todos los hombres 
conservadores, amantes de las instituciones liberales 
de nuestra patria, protestasen contra esta manía ab
surdamente conciliadora del gobierno, recordando las 
funestísimas consecuencias que las concesiones injusti
ficadas, que las debilidades del poder ante la actitud 
amenazadora de los partidos revolucionarios produje
ron en la vecina Francia. 

Pero, la historia, sin duda, no enseña nada á los 
hombres poseídos del vértigo de la vanidad.» 

A l principio, todo el empeño de las oposiciones 
se dirigía á hacer creer que el gobierno meditaba 
una reacción desatentada: ahora, han variado de 
táctica y le acusan de revolucionario. 

Tiempo llegará en que se convenzan, como el 
país se ha convencido ya, de que el gabinete 
desarrolla una política tan conservadora como l i 
beral, tan enemiga de la reacción desatentada co
mo de las innovaciones peligrosas. 

No encontrando La Polít ica medio de comba
tir el programa del gabinete desarrollado en el 
discurso de la Corona, se apodera de la persona
lidad de los dignos individuos del gobierno para 
satisfacer sus miras oposicionistas. 

Cuando no se pueden condenar doctrinas y prin
cipios, será muy hábil callarse y combatir per
sonas; poro el recurso por lo gastado no hace 
efecto. 

La Política puede encontrar en su compañero 
de glorias La Epoca, un juicio del discurso de la 
Corona, radicalmente contrario al que ella ha emi
tido, y favorable á las ideas que contiene. Cuando 
los adversarios del gabinete obran así, es la me
jor defensa que puede hacerse del programa que 
La Política no quiere profundizar, aun cuando re
conocemos en nuestro colega ilustración y talento 
para examinarlo. 

Insertamos á continuación el extracto que nos 
ha trasmitido el telégrafo del discurso pronuncia
do por el emperador Napoleón al abrir las sesio
nes de las Cámaras francesas. 

Algunos periodos tienen una- significación tal, 
que justifican toda clase de suposiciones. Como en 
el extracto telegráfico puede haber inexactitudes, 
y como es difícil apreciar las intenciones del em
perador sin conocer textualmente el discurso ínte
gro, creemos aventurados los comentarios que 
hoy se hacen. 

Sin embargo, el lenguaje que emplea respecto 
de Polonia y de la situación general de la Euro
pa, es bastante explícito para comprender que el 
emperad j;-'qu¡ere salir de una situación ambigua 
y peligrosa. La paz armada, que es la ruina de 
las naciones, agobia á Francia, y el emperador 
intenta tranquilizar los ánimos manifestando sus 
deseos de que cese esta situación. ¿Llegará á lo
grar su objeto con el Congreso que propone? 
¿Bastará una discusión de viejos diplomáticos pa
ra resolver las gravísimas cuestiones suscitadas 
en el Norte y en el Mediodía, para acallar todas 
las ambiciones y conciliar todos los intereses? 

Creemos que no. La reunión del Congreso será 
estéril, equivaliendo á un nuevo aplazamiento. 

El emperador cree tener abiertos dos caminos: 
el uno, que conduce al progreso por la concilia
ción y la paz; el otro, conduce fatalmente á la 
guerra por la obstinación en sostenerlo pasado. 

El camino del progreso por la conciliación, no 
se muestra la Rusia dispuesta á seguirlo en Polo
nia, y por lo tanto, está cerrado; queda el de la 
guerra, lleno de azares, de peligros y de catástro
fes, que nadie como el imperio conoce y teme. 
¿Entrará en él resueltamente? That is the cues
tión. 

Hé aquí el extracto del discurso, tal como nos 
lo trasmitió el telégrafo: 

«El emperador en su discurso de hoy, despuesde ha
ber hablado de la cuestión interior, Méjico y Cochin-
china, abordando la cuestión polaca, recuerda que el 
emperador Alejandro ha prestado ¿ la Francia un 
apoyo cordial en la cuestión de Saboya é Italia. Este 
buen acuerdo exigía consideraciones , pero es preciso 
creer que la causa do Polonia es bastante popular en 
Francia para no vacilar en comprometer la alianza 
rusa y elevar la voz en favor de una nación que si es 
rebelde á los ojos de la Kusia, á los de los franceses es 

heredera del derecho inscrito en ia hi,f 
tratados; cuestión que toca á los más ^ 
de la Europa, y n0 podia ser tratada aisl j * 3 ^ 
mo lo hubiera sido una ofensa al honor f ^C 
amenaza contra las fronteras; casos que 7 ^ 6 ^ 
sí solos el deber de obrar sin concierto Por 
era necesario como en la época de los aco^05 y 
de Oriente y Siria, entenderse con lasd mient0s 

cias. E l consejo de estas ha sido acordó d ^ 8 POt<*-
mente como intimidación, y en lugar d grâ a<ia. 
lucha, no ha hecho más que envenenad Paralizar!a 
lados, de cuyas resultas vienen cometiéad ^ ^ do3 
y otra parte excesos que la humanidad denl086 ^ 

En presencia de tal situación ¿debemos rp^* 
guerra ó al silencio? ¡No! recurrir i 

¿Debemos someter la causa de los polacos al • 
europeo, habiendo declarado la Rusia que j Ullal 
rendas donde todas las demás cuestiones o 
Europa fuesen debatidas, no herirían su dW?13"1 la 
memos acta de esta declaración. a^To, 

Parece llegado el momento de reconstruir sob 
vas bases el edificio minado por ol tiempo y d ^ ^ 
por las revoluciones. Es urgente reconocer eStruido 
vas reconvenciones lo que es irrevocablement1" ^ 
plido, y cumplir de común acuerdo lo que recl8 CUl11' 
paz del mundo. Los tratados de 1815 han d ^ 
existir, ó han sido rotoaen G ioiia, Bélgica 
y sobre el Danubio; Alemania se agita para alte 
Inglaterra los ha modificado por la cesión de las^ i 
jónicas; Kusia los pisotea en Varsovia. 

Ardientes pasiones se sobreexcitan al MP '; T 
• • . lucuiüJia. al 

Norte, poderosos intereses piden solución iC\ i 
legitimo que un Congreso^ ni mas conforme con 1 
ideas de la época, que decir á los hombres de ^ 
de todos los países: «Las preocupaciones y rencor 
han vivido demasiado?» ¿La rivalidad de las gran(j ' 
potencias debe impedir siempre el progreso de la civi 
lizacion? ¿Entretendremos siempre mútnas desconíia ' 
zas por armamentos exagerados? ¿Conservaremos éter" 
ñámente un estado ni de paz ni de guerra, con sus di" 
chisas fortunas, dando importancia á los partidos extre 
mos, oponiéndonos á las legítimas aspiraciones de loj 
pueblos? 

Tengamos el valor de sustituir á un estado enferm¡ 
zo, á una situación precaria la estabilidad, que no debe 
costar sacrificios. Este llamamiento espero será exoasj 
do por todos. Desoírlo haría suponer secretos proyec, 
tos que temen la luz. Pero si la proposición no es bien 
recibida, tendrá al ménos la ventaja de señalará la 
Europa el peligro y la salud. Dos caminos tenemos 
abiertos: el uno conduce al progreso por la concilla, 
cion y la paz, el otro conduce fatalmente á la guerra 
por ta obstinación en sostener un pasado que se des
morona. Este es el lenguaje que me he propuesto tener 
con la Europa. Aprobado por vosotros, no puede dejar 
de ser escuchado, pues que habla en nombre de la 
Francia.» 

Ya entró la discordia en la descompuesta falan
ge oposicionista. La Epoca se queja anoche por
que en la candidatura de oposición para vicepresi
dentes, no tuvo entrada el Sr. D. Modesto La-
fuente, sin calcular que la fracción Mon, si ha 
tolerado con repugnancia que entrara un progre
sista en la lucha, no hubiera consentido nunca te
ner como igual ¿i un elemento que considera sa 
humilde cooperador hoy, para convertirlo mañana 
en el garbanzo negro de la olla, según la gráfica 
frase de E l Pensamiento Español. 

Algún consuelo habia de quedar á Za Epoca 
en su tribulación actual. 

Uno de nuestros eminentes oradores y litera
tos, acaba de ser nombrado vicepresidente de la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do. Aludimos al antiguo é ilustrado diplomático 
D. Antonio Alcalá Galiano. Todos los que hayan 
tenido ocasión de admirar su elocuencia y de 
apreciar sus talentos, no podrán ménos de aplau» 
dir la elección hecha por el señor marqués de 
Miraflores. El gobierno responde de esta manera 
á los que le suponían con miras exclusivas; sus 
deseos son gobernar con el concurso de los hom
bres que, siguiendo lealmente su política, hayan 
conquistado un nombre en el Parlamento y en la 
administración. 

En todos los periódicos oposicionistas se revela 
el efecto ue la severa lección que dio ayer á sus 
aspiraciones la mayoría de la Cámara popular. W 
las dimisiones á última hora, ni los sañudos ata
ques personales, ni todas las artes emplea^ en 
pró del flamante candidato oposicionista, lian bas
tado para presentar una votación que enlvew-
viera por un dia más sus ilusiones. 

Perdida la votación presidencial por considera
ble mayoría: derrotados en todas las vicepresi-
dencias y viéndose, en una palabra, rec|5az Je 
por el Congreso, comprenden que cada día qJj 
pasa les hace perder las exiguas fuerzas con q 
contaban en un principio. v 

El mismo Sr. Mon, en el acto de ^.derr,0 J 
comprendiendo que una votación nominal dej 
su hueste reducida á la más mínima expr^3' ' 
exclamaba confundido: «Con otro golpe como esi > 
me eternizo en el poder.» jg 

Era preciso que así sucediera. La mayoriauna 
la Cámara no podia amparar con su voto 
coalición monstruosa de ambiciones Per?0^ :og 
verillcada en odio á la libertad y á los Pri"clnPdei 
conservadores-liberales que el gobierno de , 
Se aspiraba á que triunfase una pandilla cor^ 
tora, descreída, sin principios y sin doctrinas,^ 
la elección de ayer es una protesta solemne > 
condenación absoluta y terminante de sus 
ciosos instintos. or¡a, 
. Nosotros nos felicitamos porque la 
respondiendo admirablemente á las aspu'a 
del país, ha dado fuerza al gobierno para ¡og 
zar su programa y para que pueda resis 
embates de sus encarnizados enemigos. 

tas 
P' 

Sin perjuicio de contestar á la serie ae p ^ 
is que hoy nos dirige E l Diario Lspa 

propósito de la elección de diputado de i ^ ^ , 
de Cuenca, comandante de estado ^ i ' 0 1 ' e taDto 
pinas, debemos decir que la real órdeJJ.̂  one que 
censura nuestro colega por la que se .^SSli f 
cuando un jefe ú oficial del ejército de u y se 
sea elegido diputado, venga á .,a/^ Lando a¡ 
cubra la vacante que resulte, fué oapa eral 
frente del ministerio de la Guerra j ¿e 
O'Donnell. E l Diario Español, en _ in(ii-
atacarlos actos del actual gabinete, com 
rectamente á su ídolo el señor duque 
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sfl-

nne no pierde la afición á nombres 
Ú*** q hinaciones raioistenales, nos da 
' v ^ o f S 7 con Ia diferencia que 

f T Í ^ ' ^ a V aumentada, de un nuevo ga-
N ^ ^ n r i a en su fantasía 
M e í n n i t r o colega que entretenga sus 
C*»05 infltita como ímproba tarea. 
^ tan i n o ^ ^ mi 

.cribamos, han sido elegidos, pre-
¡0 espera^ ^ R VIce_ 

^del Conf ̂ ^ n a n d o Alvarez; 2 / , señor 
neoleS:c ñ fárlos; 3.°, Sr. Echarri, y4 .° se-
^ d f ^ e c í l ^ i o s : , 1.°, Sr. Bañuebs; 
^ftieDca. - o sr. Goicoerrotea (D. Ro-

- - Modet 
LÍT*: rimara los secretarios son 1 
K l a ^ í e s senadores Sevilla. J u e t , £IJ • * pes5 

Saturnino y Sánchez Silva. 

los si-
mar-

i na ti» 
^phido sorprender tanto el resulta-

de aver ,acion de ayer, como al jóven Eco del 
nn una candidez propia de sus pocos 

je ¡v ¡d Sr. Mon la friolera de 160 votos, 
bT?(robierno únicamente 110. 
dirá El Eco, plagiando á D. Hermóge-

' con relación á 160, son pocos; pero con 
I f ato muchos.» 
•erdad • ^ 

ómo se expresa La Razón Española, 
nada afecto á la actual situación, al ocu-

S espectáculo que ayer presentaba la cá-

^ popular: - . . . 
endo al Congreso, y sean cualesquiera las pe-

ehay*11 ocurrido en distritos determinados, 
,515 (lue jaerea las actas destinadas á sufrir de-
i3 C de nulidad, es lo indudable que el gran 

^•"''de orden debe darse la enhorabuena y congra-
0 mismo á Ia v^sta y contemplación de una 

:irSe 1 • nue el país'acaba de elegir. Quizá no üajra como i - llu f » 
' n crea que el ministerio esta en el caso de 

de su propia obra: tal vez la misma magnitud 
Ínereso pueda poner al gobierno en compromiso 
* 0 pera es lo indudable que el aspecto que ayer 

; ¡a Cámara popular , si desconsolador bajo 
Apunto de vista, era muy grato para los espíritus 

•v desapasionados que solo deseaban ver en 
- inco al mayor número posible de hombres de 

Xi decoascrvadores"liberales en la Senuina aceP-
^(¡e Upalabra.» 

D i c e / s / Contemporáneo: 
tAlgonos periódicos han querido dar á entender 
-e cierto esjrito que se recibió por el correo en la 
loción de El Diario Español, firmado por un mode-

•¿¡ puro, era debido á la pluma del señor conde de 
SJLUÍS. 
• ran se ha dicho después, tal suposición carece de 
lamento, lo cual está conforme con nuestras not i -
i Mal podh atacar la candidatura del Sr. Rios Ro-
para ia presidencia, quien ayer le votó para dicho 

Saponemos que el haberse achacado el artículo anó-
uioilconde Je San Luis, habrá consistido en que la 
-naie\escrito se parece á la de alguno de los seore-
•:, i ligues, confidentes de dicho señor, que hoy 
K«"íntran á servicio del conde-duque, y que en 

escribian lo que el conde de San Luis les 
¿cuba.» _ • 

.Vosotros estamos autorizados para declarar que 
: » conde de San Luis no ha tenido parte en 
inacción de semejante artículo. 

Por lo visto el Sr. Fernandez de los Rios, en su 
¡ipedicion á Cataluña, no supo distinguir de co-
tfes políticos, puesto que ha confundido á los mo-
tradoscon los progresistas, y viceversa. 
El ex-director de Las Novedades publicó sen-
; artícu/ós en que nos hablaba de unos modera

os llenos de virtudes que vivían en Cataluña, y 
^ hablaban con cierto cariño de la Constitución 
f'837; pero ahora resulta que esos moderados 
rJ y son unos progresistas de marca mayor, 
^ dispuestos á tolerar el yugo que quiere im
beles al grito de viva la libertad, 
^ í a n o de Barcelona, saliendo á la defensa 
s Barret, á quien el Sr. Fernandez de los 

^creyó moderado, publica la siguiente filípica: 
preciso haber hecho tantas cosas para ser pro-

•.•-sjta? ¿Es preciso hacer profesiones de fé cuan-
^guna circunstancia obliga? ¿Es preciso militar, 

^e, para pensar, para sentir y para obrar en pro 
doctrina y de una política determinada? Ese 

^neo-progresista, tan mudo, tan corto ea soltar 
ese partido que no sabe apunto fi)o cuál es 

, .^stitucion, ciue no puede decirnos claramente á 
í-Hostet0UOCe ̂ 0r SU legítimo» qne no quiere de-
' 5 51 acepta la Milicia Nacional, que se abstiene 

-''Tre11"̂  * âS urnas» (lue 86 res^ste como un solo 
L re a ̂ acer profesiones de fé cuando debe hacer-

Psiŝ 6 ̂ ereĉ 0 t*eDe Para negar el diploma de pro-
al en el primer acto de su vida pública, 

^ra COa fr"an(luezd) 9in hacer equilibrios, sin 
^-j'it r. 8 n^ votaciones, sin balbucear, acepta la 
^io ^e ¿Cuándo ha proclamado ó sos-
^ ^f. Barret doctrinas contrarias á las consig-
^ 0 la CongtituCion del verdadero partido pro-
t̂eŝ * ^ consocuente Sr. Olózaga y el conse-

^, r' Madoz y los consecuentes progresistas pu -
M orene8a<i0 de las doctrinad consignadas en 
v onstitucion, ¿por qué se llaman progresis-
'"̂ aj1 ^ estar 0̂8 clue *:0̂ a 6U v ^ a 0̂ ^an s'̂ 0> 
ív-* 0611 ^ nia^ 'W*11®̂  de aquellos señores, ó pa-
kL 0011 claridad, al capricho de lospur. s i m -
K ^ ^notejan ó denigran al Sr. Luzuriaga,y que 

a a • ^ r 8 Ü e l l e 3 y á Mendizabal si no les ara-
^ tumba? 

Cl08\iQué mayor sacrificio pueden haber he-
î3- .nin8Una responsabilidad tuvieron en lo 

Sw| mayor sacrificio pueden haber hecho que 
^ar^611803 casas, callar y tragar saliva! ¡Qué 
^ t e g j 0 Pueden haber hecho los que, con 
:;acian es Para toaiar P3rte en la vida pública. 
^ Par - r - - —wv,» wv,6c.uv waiuc y i i i i i a r i e s 

í '^dis1 ConteQfcr la8 apostasías, las contradiccio-
"^ProT3^109 qUe arrastra:1 á un abismo las ideas 
ht^^ e8an> * los hombres que inspiraban respeto 

^ V r que8eama! ¿Caálldo quemado 
k ^ o l v ^ 1 retrat0 de Espartero después de endio-
Su> deerle á endiosar? ¿Cuando el Sr. Barret ha 

>njHrias á ege mismo Sr 01ózagaf y á ^ 

O e l S r n 3 divinizai9 ahora? ¿Cuándo ha i n 
t u í a r - t í a r r e t e n e l loco absurdo de creer en-

P entaC10Qdel partido Progresista en 
^ . f o r l 1 " 0 ; lESC08üra? ¿ C ^ d o e l se-
> ver' nilaQd0 Parte de la juventud doraHa Ka 

14 ella, por haber llegado tarde y faltarles 

parte de la juventud dorada, ha 
Prosa para celebrar un acto del par t i -

i ^ D r o ? SU Protestaba contra otro acto 
1*ÍM pro8re8i8ta? 

^ Cl S TD 
r- Barret, defensor de la unidad reli

giosa, como los autores de la Constitución de 1837, ha 
considerado la libertad de cultos como un progreso y 
como una felicidad á que debemos aspirar? ¿Cuándo 
el Sr. Barret, que es monárquico y defensor del Trono 
de doña Isabel I I , Reina legítima de las Españas, se
gún está consignado en la Constitución de 1837, se ha 
permitido burlas, apodos, faltas de respeto, hasta fa l 
tas de cortesía, indignas de la caballerosidad española, 
contra personas que la Constitución de 1837 declara 
inviolables? ¿Cuándo el Sr. Barret, enmendando la 
plana á la Constitución de 1837, que es obra del parti
do progresista, ha renegado de los principios funda
mentales de esta Constitución y aceptado doctrinas 
democráticas? ¿Cuándo el Sr. Barret, por malicia ó por 
torpeza, ha contribuido á engrosar las filas democráti
cas con las deserciones lógicas é indeclinables del par
tido progresista? 

Pues todo esto han hecho muchísimos de aquellos 
hombres que consideráis ahora como la flor y nata del 
partido progresista. En las páginas de vuestros perió
dicos hallareis consignadas estas inconsecuencias, estas 
aberraciones, estos errores funestísimos. 

Deteneos si podéis, retroced si queréis, arrepentios, 
enmendaos; pero no vengáis á presentaron como acica
lado y limpio espejo; no pretendáis dar lecciones á los 
que, para ser progresistas, les basta quedarse donde 
han estado siempre y no tienen que esconder lo que 
piensan, ni tienen de qué culparse ni de qué arrepen
tirse. Llamaos puros en buen hora, más dejad de atri
buiros esa necia prerogativa de conferir diplomas de 
progresista á los que siempre lo han sido y siempre lo 
serán; á los que, abrazados á su antigua bandera, que 
con vuestra veleidosidad, con vuestros odios persona
les, con vuestras discordias intestinas hicisteis pedazos, 
se presentan ahora con la Constitución de 1837 en la 
mano, y vienen á pediros cuenta de los principios dé la 
Constitución y de la suerte de ese partido que habéis 
desorientado, que habéis desorganizado, que habéis 
herido y maltratado; de ese partido que estáis matan
do y que matareis, y cuyo destrozado cadáver tendréis 
que entregar á la democracia, que se está riendo de 
vosotros. 

Si para ser progresista es necesario pedir á los nota
bles licencia para pasar; si para ser progresista se ha 
de obedecer, callar, cerrar los ojos y aplaudir; si para 
ser progresista es indispensable insultar á los leales 
partidarios de otras doctrinas; si para ser progresista 
es preciso hacer mucho ruido patriótico y amenazar 
con bullangas ó con actitudes pacíficas; si para ser 
progresista se ha de mudar de Constitución como de 
camisa, el Sr. Barret no es progresista. 

Pero mientras á consecuencia de esa confusión ba
bilónica de lenguas y palabras no acaben los españoles 
por perder el tino y hasta el sentido común, á pesar de 
vuestro tiránico personalismo, á pesar de vuestras pres
cripciones y excomuniones, progresista será, y progre
sista será llamado todo el que acepte los principios 
fundamentales del partido formulados en 1837, expli
cados por el Sr. Olózaga y compañeros de comisión, 
aprobados y jurados por todo lo más notable del parti
do progresista. 

Si en 1854 no los hubiéseis abandonado, no habríais 
perdido dos años mortales en estériles disputas. Hoy 
seria vuestra olvidada Constitución respetada y acata
da por todo el partido constitucional; hoy seria la esco
llera contra la cual vendrían á romperse las oleadas de 
la democracia, y en su firmeza estribarían los cimien
tos del órden y de la libertad. No olvidéis los pasos y 
el término de la revolución francesa. Acordaos de los 
girondinos.» 

Leemos en Las Novedades: 
a La Epoca, después de algunos cumplimientos d i 

rigidos á los candidatos y á las vicepresidencias pre
sentados por las oposiciones, fe lamenta de que no fue
ran otros los designados. 

Comprendemos el sentimiento de La Epoca, recono
ciendo que son nombres más autorizados los que figu
raban en la candidatura ministerial, y que las oposi
ciones han tenido en este punto muy poco tacto.» 

Ha sido admitida la dimisión que ha presentado 
del cargo de consejero de Estado el Sr. Fernandez 
Negrete. El diario oficial publica hoy el nombra
miento de consejero de Estado del Sr. Antoine y 
Zayas, destinándole á la sección de Ultramar. 

Las noticias que el gobierno ha recibido, y los 
pormenores que el telégrafo se encargó de comu -
nicarnos, permiten esperar la inmediata pacifica
ción de la isla española y el escarmiento pronto 
de los insurrectos. Las tropas de la Reina,-y 
las reservas del país , al mando del general San-
tana , han hecho grandes sacrificios, han sufrido 
muchas penalidades; pero Dios protegió el triunfo 
de nuestras armas, alcanzando aquel puñado de 
valientes gloria para sí y para su patria. 

Por despacho del ministro plenipotenciario de 
S. M. la Reina en Washington, fechado el 16 de 
Octubre, se tenia en la capital de los Estados-
Unidos por cosa muy probable la pronta conclu
sión de la revolución de Santo Domingo. 

•Además, el capitán general de la isla de Cuba 
ha dirigido al señor ministro de la Guerra el si
guiente despacho telegráfico oficial: 

«Habana 15 de Octubre de 1863.—Las últimas noti
cias de Santo Domingo son del 9 del actual: el general 
Gándara llegó á la capital con tres batallones y seis 
piezas, y se disponía á unirse al general Santana. El 
día 4 el enemigo incendió la población de Puerto-
Plata, evacuada por la guarnición: esta, mandada por 
Primo de Rivera y compuesta de 1,200 hombres, está 
protegida por un campo atrincherado y el fuerte, ha
ciendo frecuentes salidas, con las que escarmisnta al 
enemigo: tiene provisiones y municiones bastantes. 
El capitán general de Santo Domingo ha declarado en 
estado de bloqueo por nuestras fuerzas navales todas 
las costas de aquella isla. En esta no ocurre novedad.» 

Los telegramas recibidos en la córte en la tar
de y noche de ayer, confirman y amplían los 
pormenores que adelantamos en nuestra última 
hora. Hé aquí los tres que podemos comunicar á 
los lectores de EL REINO: 

nCadiz 5 (á las nueve de la mañana).—Ha llegado el 
vapor-correo de las Antillas, y trae noticias de la 
Habana del 15, y de Santo Domingo del 9 de Oc
tubre. 

El general Gándara ha llegado á Santo Domingo con 
tres batallones y seis piezas ds artillería, y se dispone 
á marchar para unirse á la división del general San-
tana. 

Evacuado Puerto-Plata por las tropas españolas, ha 
sido incendiada por los insurgentes. La guarnición, 
compuesta de 1,800 hombres, habia formado delante 
del fuerte, que seguía ocupado por las tropas españo
las, un campo atrincherado, suficientemente provisto 
de víveres y municiones, y desde donde hacia diaria
mente salidas contra el enemigo. 

En Cuba el 15 no ocurría novedad. 

Cádiz 5 (á las once de la mañana).—El vapor-correo 

de las Antillas Ciudad Condal llegó anoche á las diez 
con 136 pasajeros, sin novedad; su retraso ha consisti
do en haber tenido vientos duros del E. y del NE. has
ta el punto de haberse visto precisado á capearlos. 

Las noticias quede Santo Domingo trae son satisfac
torias. Las tropas españolas se disponían á tomar la 
ofensiva en todas partes contra los rebeldes. 

En la capital de Santo Domingo habia tranquilidad 
y confianza completas. 

El brigadier Primo de Riveras3 habia puesto al 
frente de las tropas de Puerto Plata , y no temía que 
por allí adelantasen nada los rebeldes. 

Cádiz 5 (por la noche).—Las noticias traidas por el 
vapor-correo de la Habana, llegado á este puerto en la 
noche de ayer 4, son satisfactorias. 

En aquella capital la salud pública era excelente, 
y la tranquilidad continuaba inalterable. 

En Santo Domingo habían sido atacados los rebeldes 
por Santana el 29 de Setiembre en Arroyo Bermejo, sa
liendo aquellos derrotados y héchose las tropas españo
las dueñas del campo enemigo. 

Otro combate tuvo lugar el 1.° de Octubre en rio 
Azua, donde los insurrectos dominicanos perdieron 
sus municiones y dos cañones. 

El brigadier Sibila salió de la Habana el 6 de Octu
bre con objeto de mandar la escuadra española reuni
da en Santo Domingo, compuesta de más de 12 buques 
de guerra. 

En Samaná no ocurría novedad, después de vencidos 
los insurgentes, y era impopular la causa de la rebe
lión. 

La prensa de la Habana está conforme en atribuir á 
Haiti la influencia en la rebelión. 

El vapor-oorreo España habia llegado á la Habana 
con veintidós días de navegación,» 

Durante quince dias nos entretuvieron los pe
riódicos oposicionistas con cálculos galanos que 
se habían de realizar el dia de la votación de la 
mesa interina. La solemne derrota de ayer no Ies 
ha curado esta infantil afición, y ahora vuelven á 
hacer nuevas cuentas y nuevos cálculos para la 
votación definitiva. Es un espectáculo curioso y 
entretenido ver cómo aumentan ó disminuyen las 
actas graves en la imaginación de los oposicio
nistas, á medida que necesitan más ó ménos votos 
para su candidato. 

Es un inocente desahogo que les permitirá en
tretener sus amarguras durante ocho ó diez dias 
más, y no es cosa de que vayamos nosotros á in
terrumpirle. Hay que guardar consideración con 
los vencidos. 

Han llegado á Madrid los Sres. Sagasta y A l -
vareda, directores de nuestros apreciables colegas 
La Iberia y E l Contemporáneo. El Sr. Sa
gasta ha tenido la satisfacción de ver resta
blecido á su señor padre, que se encuentra en Lo
groño. 

Antes de pedirnos La Epoca que no des
figuremos sus escritos, debe meditar lo que dice, 
y sobre todo no ser inexacta al copiar sus propias 
palabras. 

Escribe La Epoca: 
Decía EL REINO de anoche: 
((Suponiendo La Epoca que un gobernador ha lla

mado á progresistas y demócratas para ofrecerles su 
apoyo oficial en las próximas elecciones, truena contra 
semejante acto y pide que no se abran á sus enemigos 
las puertas del poder. El hecho es completamente 
inexacto,» 

Lo que La Epoca dijo fué lo siguiente: 
«No podemos creer que sea cierta la noticia de que 

algún gobernador ha llamado ya á los puros y á al
gunos demócratas, ofreciéndoles su apoyo oficial en 
las elecciones para diputados provinciales , ponien
do á su disposición cuantos medios de influencia nece
siten.» 

En vista de nuestras palabras y de las que EL REINO 
nos atribuye, el público juzgará si tenemos derecho á 
exigir á este periódico que no desfigure nuestros escri
tos, que no tergiverse nuestras intenciones, y que no 
haga creer á sus escasos lectores lo que no hemos teni
do por conveniente decir.» 

No escribió La Epoca solamente las palabras 
que copia; lo que dijo fué lo siguiente: 

«No podemos creer que sea cierta la noticia de que 
algún gobernador ha llamado ya á los puros y á algu
nos demócratas, ofreciéndoles su apoyo oficial en las 
elecciones para diputados provinciales, poniendo» su 
disposición cuantos medios de influencia necesiten. 

Esto seria inmoral y repugnante. Abrir forzadamente 
las puertas de las diputaciones á nuestros adversarios, 
precisamente cuando el ministerio tiene contados sus 
dias, seria vivamente censurable. Vayan enhorabuena 
los progresistas á las diputaciones" con sus propias 
fuerzas por el voto de sus amigos; pero no incurramos 
en la insensatez de dar lugar á que se diga que el par
tido progresista es el más fuerte y el más numeroso, 
cuando hemos contribuido á prestarle número y 
fuerza.» 

No hay, pues, diferencia entre lo que La Epo
ca dijo y el corto extracto que nosotros hicimos 
de sus palabras. Nada le hemos atribuido ni nada 
hemos tergiversado. Tenemos derecho á que La 
Epoca rectifique una acusación injusta, hija sin 
duda de la precipitación con que se escribe para 
la prensa, y La Epoca la rectificará, dando una 
nueva prueba de la lealtad que guarda en las dis
cusiones. 

Una advertencia para concluir. No es tan esca
sa nuestra suscricion como La Epoca aparenta 
creer, y confiarnos sea más crecida que la de 
nuestro apreciable colega, antes de lograr una 
historia tan larga como la suya. Si el derecho de 
timbre regulara la inteligencia y el valer de las 
publicaciones periodísticas. La Epoca tendría que 
abdicar ante La Correspondencia, y muy pronto 
ante nosotros. 

Los diarios de la isla de Cuba que recibimos 
por la via inglesa nos dan cuenta del terrible 
desastre sufrido por el vapor mercante español 
Méjico, destinado á la carrera de la Habana á 
Veracruz, y viceversa, y que ha sido víctima de 
un voraz incendio en su primer viaje de regreso, 
llevando á su bordo crecido número de pasajeros, 
de los cuales perecieron 70, Hé aquí la relación 
que da El Espír i tu Nacional: 

«El vapor español Méjico, que zarpó de Sisal para la 
Habana el 12 de este mes, pereció al dia siguiente en
tre el cabo Catoche y el de San Antonio á consecuen
cia de un incendio voraz en la carga, que se echó de 
ver á las cinco de la tarde, hallándose en estos mo
mentos el buque á 90 millas de tierra del punto más 
próximo. 

Esta funesta noticia se ha recibido por las 14 perso
nas siguientes que se salvaron en un bote y llegaron á 
Sisal: D, Lorenzo Torres y D. José María González, 
maquinistas; D, Antonio Auste, D, Manuel Barona y 
D. Pedro Bebet, pasajeros; Ramón Aguirre, Juan 

Aguion, Manuel Pérez. José González Bueno, Manuel 
ü s a l , Manuel Pereira y Manuel Castro, individuos de 
la tripulación; Pedro Casado, panadero, y Baldomcro 
Mirasper, muchacho de cámara. 

Refieren estos que, al notarse el incendio y abrirse 
las escotillas para tratar de sofocarlo, las columnas 
de fuego que se elevaban por ellas impidieron toda 
operación, y que lo mismo sucedió por los diversos 
boquerones que se abrieron con aquel objeto; que 
en esta crítica situación toda la gente se agolpó á po
pa, lamentando con terribles voces y desesperados 
ademanes su triste suerte; que ellos echaron al agua el 
bote en que se refugiaron, y á cuarenta ó cincuenta 
pasos del vapor se quedaron esperando, aguantándose 
sobre los remos, que se tirasen al agua algunas 
otras personas para salvarlas, pero que ninguna lo 
hizo; que un bote que después del suyo echaron al 
agua desde el vapor, se hizo pedazos chocando con la 
escalera; que otro se lo llevó la mar, y otro se fué á 
pique por la mucha gente que cargó sobre él; que las 
llamas invadieron todo el buque súbitamente y aca
baron con él en pocos minutos, alejándose ellos enton
ces con rumbo á tierra con el sentimiento de creer que 
nadie pudo salvarse más que ellos. Añaden que en el 
bote permanecieron sin alimentarse hasta llegar á los 
cinco dias á la rada de San Felipe, donde recibieron 
auxilios, pasando de allí á Cozumel, desde cuyo punto 
los trajo á Sisal una canoa de Belice.» 

Un periódico de la Habana añade á los ante
riores pormenores que las 16 personas que se 
salvaron en un bote, y que se hallan ya en la Ha
bana, permanecieron cinco dias en el mar, sin ver 
tierra y sin recursos de ninguna especie, debién
dose su salvación á un verdadero milagro, llegan
do á los cinco dias á tocar la playa entre Rio-La
garto y Cabo-Catoche, donde fueron auxiliados 
por una canoa que navegaba con rumbo á San 
Felipe, la que los llevó á Sisal, como punto habi
litado. 

Algunos de nuestros colegas tenían curiosidad 
de saber por dónde andaba el príncipe Muley-el-
Abbas y el ejército que manda, porque no habia 
aparecido en los alrededores de la plaza de Meli-
lla, y excusamos decir que acusaban al gabinete, 
y en particular á los señores ministros de Estado 
y de la Guerra por su conducta en este asunto. 

Dos periódicos que más combaten á esta situa
ción. E l Diar io Español y E l Pueblo, se encar
gan de contestarles, -publicando en sus columnas 
correspondencias de Melilla del d ia l .0 de No
viembre, de las que tomamos los siguientes de
talles: 

«El día 29 del pasado se presentó el príncipe marro
quí Muley-el-Abbas al frente de esta plaza como con 
unos 500 caballos y 150 infantes para el señalamiento 
de límites y exigir la correspondiente responsabilidad 
á los jefes de las kábilas limítrofes, que tan traidora-
mente nos atacaron el 27 de Agosto pasado. Delante 
del príncipe venían las kábilas corriendo la pólvora 
con algazara, y celebrando la llegada de su príncipe; 
después de recibir de la plaza el saludo de ordenanza, 
puso su campamento á espalda del Pozo de los Came
llos, término que comprende nuestros límites. 

En este momento, que sou las doce del dia, salen 
el Excmo. señor comandante general D . Manuel Álva-
rez Maldonado y el brigadier gobernador de la plaza, 
á conferenciar con el referido príncipe, hora señalada 
por él para recibir audiencia; los esperan en la puerta 
de Santa Bárbara unos 50 individuos de caballeiía 
mora perfectamente enjaezados y divididos en dos sec
ciones, y por mitades: acompañan á los referidos gene
ral y gobernador, una sección de la compañía de inge
nieros y los gastadores del Fijo, Galicia y Vergara con 
la música de estos últimos, A l dar frente á la tienda 
de camoaña de Muley-el-Abbas, las tropas marroquíes 
formaron en ala con armas al hombro, haciendo calle 
para que pasasen las nuestras que saludaron al prínci
pe tocando marcha real. 

El general Maldonado, el brigadier gobernador se
ñor O'Ryan y demás que le acompañaban entraron 
en la tienda, y el príncipe saludó afectuosamente, ha
ciendo presente las simpatías y aprecio que hácia 
España y los españoles tenia. 

El campamento se compone de unas setenta tiendas; 
tres para el príncipe, de las cuales la una es para reci
bir, otra para dormir, y la otra para comer, todas 
magníficamente alfombradas. 

La comisión se ret iró, por último, á las tres de la 
tarde, habiendo sido acompañada hasta las inmediacio
nes del fuerte de Santa Bárbara por los mismos caba
llos y el bajá. 

El vapor-correo Ccres, fondeado en esta rada, 'es
pera el resultado de esta conferencia para salir para 

ía.» 

Mañana á las ocho de la noche salen de la 
córte, con objeto de asistir á la inauguración ofi
cial del ferro-carril de León á Ponferrada, el señor 
ministro de Fomento, el director de obras públicas, 
algunos senadores y diputados naturales de las pro
vincias por las que pasa la via, el director de la 
compañía, Sr. Miranda, los ingenieros y oficiales 
encargados de este negociado en el ministerio y 
los representantes de los periódicos de Madrid, 
invitados al efecto. Por nuestra parte agradece
mos á la empresa la atención que la hemos me
recido. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54 
54-10, 54 y 54-5, publicado. 

El diferido á 49-85, publicado; á plazo, fO, fin 
cor. vol . 

La deuda del personal á 29-90, publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 6 de Noviembre. 

Abierta la sesión á las dos y media, bajo la presi
dencia del señor marqués del Duero, leyóse y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dióse cuenta al Senado de los señores senadores que 
habían fallecido en el interregno parlamentario, y ac
to continuo dióse lectura á los nombramientos de pre
sidentes, vicepresidentes, secretarios y vicesecretarios 
de las secciones. 

Para la comisión do contestación al discurso de la 
Corona, resultaron nombrados los señores marqués de 
Molins, Alcalá Galiano , Calonge, Carramolino, Bar-
roeta, Arrazola y marqués de Novaliches. 

Leídos los nombramientos para las comisiones de ca
lidades y de gobierno interior, el ministro de Gracia y 
Justicia, de uniforme, subió á la tribuna y comenzó la 
lectura de los proyectos de ley sobre organización j u 
dicial. 

A la hora de cerrar este alcance el señor ministro 
continuaba en su lectura: en el banco azul se veía á 
los de Guerra y Fomento, también de uniforme, que 
se disponían á dar cuenta al Senado de los proyectos 

de ley sobre jurisdicción militar y código de aguas, 
concernientes á sus respectivos ramos. 

El número de senadores era escaso. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 6 de Noviembre. 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
Un señor secretario leyó los artículos del reglamento 

que se refieren á las votaciones. Procedióse en seguida 
á la elección de los ssñores diputados que han de com
poner la comisión permanente y auxiliar de actas. 

Estaban en el escrutinio cuando nos retiramos de la 
tribuna. 

CRONICA GENERAL. 
Ayer se puso en escena en el teatro del Circo, 

á beneficio de los desgraciados de Manila, La rica 
hembra, asistiendo los Reyes á esta representación. El 
público, que era numeroso, pues no habia una locali
dad desocupada, permaneció descubierto, dando en 
esto una prueba del respeto y consideración á Sus 
Majestades. 

La ejecución de La rica hembra tuvo de todo. Teo
dora y Arjona fueron aplaudidos repetidas veces. 

En la pieza titulada Socorros mútuos la señorita H i -
josa, y aun el Sr, Miguel, desempeñaron muy bien sus 
respectivos papeles. La Hijosa es una actriz inteligente. 

—Un descubrimiento muy importante de un 
holandés llamado Hooibrenk está excitando en este 
momento un gran interés en el mundo científico, ea 
especial entre los agrónomos. Consiste en que un fleco 
de lana fuerte, de 10 pulgadas de ancho, atado á una 
cuerda de 30 á 35 varas de largo, y empapado ligera
mente en miel, se arrastra suavemente dos ó tres ve
ces sobre las plantas de trigo, centeno, cebada, ave
na, etc., en el tiempo que florecen. De esta manera el 
polvillo fecundante de los estambres que coge el fleco, 
se distribuye en los cálices de las flores, y el aunjento 
de fecundación aumenta también considerablemente 
el producto de la cosecha. Se han hecho ensayos com
parativos con el sistema común del cultivo de los gra
nos en un campo de 300 acres, cerca de Epernay en 
Francia, en la propiedad de Jackson, y las cantidades 
de grano que han producido han sido tales, que. se 
consideran en un 50 por 100 lo que producen las mie-
ses más que de ordinario. 

—Consideramos conveniente manifestar á nues
tros labradores el modo de hacer queso con las papas 
ó patatas: es alimento de que hacen gran consumo los 
habitantes de Sajonia y otros Estados de Alemania, y 
muy estimado entre los gastrónomos. Hé aquí su pre
paración. Se escogen las patatas más blancas, gruesas 
y sanas; se cuecen, y en seguida se reducen á masa 
bien molida por medio de un mortero, A cada cinco l i 
bras de pasta se añade una de leche cortada ó cuajada, 
con la sal conveniente, procurando que todo quede 
bien mezclado. En tal estado se guarda la masa, cu
bierta y abrigada por espacio de cuatro ó cinco dias, al 
cabo de los cuales se la vuelve á trabajar, formándose 
luego los quesos en sus hormas de madera ó de barro, 
y dejándolos enjugar á la sombra durante quince dias, 
que es cuando estarán en estado de usarse. Estos que
sos son mejores mientras más tiempo pasa por ellos, y 
se conservan frescos y jugosos guardándolos en vasi
jas cerradas y en parajes secos y ventilados. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Antonio y compañeros már -

tires, y San Florencio, obispo y confesor. 
FUNCIONES DS IGLESIA. Cuarenta horas en la de Santa 

María, donde prosigue celebrándose la novena de la 
Virgen de la Almudena. 

Ea la parroquia de San Luis dará principio una no
vena á Nuestra Señora del Consuelo, Todas las tardes 
á las cuatro se manifestará á S, D, M . , se rezará la es
tación y rosario, después el sermón, novena y gozos, 
terminando con la reserva, letanía y salve: hoy predi
cará D . Pío Hernández Fraile. 

Prosiguen celebrándose las novenas y sufragios por 
las ánimas benditas, en los términos y en las iglesias 
citadas en los dias anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 5 de Noviembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-10 
y 15, 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-85; 
á plazo, 50-10 fin cor, vol. 

Deuda amortizable de pimera clase, no publica
do, 57, 

Deuda del personal, no publicado, 30-15 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma« 

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 53 d . 
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs,, 6 )or 100 anual, no publicado, 
101-50 d. 

Idem de á 2,000 rs,, no publicado, 101-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 100-75, 
Idem de 31 de Agosto de 1S52, do á 2,000 rs,, no ' 

publicado, 99. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, no publicado, sin c u -
pon, 97-50 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 
blicado, 99-75 d. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 99-80 d. 

Provinciales de Madrid, 8 por 103 anual, no pub l i 
cado, sin cupón, 103-50 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 
anual, no publicado, 112 d. 

Obligaciones del Estado para subvencio-ies de ferro
carriles, publicado, 98-90. 

Acciones del Banco de España, no pubU 'ado, 220 
50 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id , 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de i d . id. id , , no publicado, 90 d, 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90, 
Paris á 8 dias vista, 5-20, 

ESPECTÁCÜLOS. 
TEATRO REAL, Hoy no hay función.—Mañana Se-

mirámide, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.—5a-

talla de damas.—Baile.—Herir por ¿os mismos filos. 
Mañana primera representación de El mundo por 

dentro. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de ia noche. 
—El héroe por fuerza.—Baúe.—Socorros mutuos. 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho y media do la 
noche.—Aftíio el jorobado, comedia en un acto.—.E¿ 
testamento, ávam* en un acto.—El literato por fuerza, 
comedia nueva,—^mar sin dejarse amar, comedia en 
un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la noche — 
Un tesoro escondido. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las'echo de la noche — 
El drama nuevo en esta córte, en verso en cuatro ac
tos y un prólogo, titulado Don Juan de Serrallonqa, ó 
los bandoleros de las Guülerias.—Baile. 

Editor responsable: I ) . MANUEL MARTÍNEZ, 

Madrid: 1863,~Irap de M . Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Viernes 6 de Noviembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DB E REIWO. 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y e n . 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases Imas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d}l señor don C. A . Saavedra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto nn 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturale^ 1 ^ 
es tan evidente que no necesita probarse. e^ 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones d 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cuert"; 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o 

lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del (omercio y ¡ [ 
industria. 65 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordia 
1 mero 2, y en la administración de E l i?d¿n0,calle de Preciados, nüm. 57. a ^ 

París, rué de Richelieu, número 97. 

GACETA REGISTRADORES 
SEMANARIO JURiDICO-ADEnNISTRATIVO, 

DEDICADO 

9 loa fnnoionaifíosdel óvmn jtadinial y especialmente á los registradores de la propiedad y á lo» notarios, 

ORGANO OFICIAL Dll MINISTERIO DE GRACIA Y jySTICIAy 
fondado y dirigido 

POR D . J U L I A N M A R I A P A R D O 

abogado del ilustre Colegio do esta Córíe, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L FORO ESPAÑOL, 

Este periódico, fundado para cooperar al plan-
'Qamientode las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
»«publica los jueyes, cuatro ve-es al raes, en un 

dliego de 16 páginas de marca española. 
Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-

doctrinal, para los estudios sobre puntoá eu gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
gl eiámen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento do Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del cródito terri-
iorial; Administrativa, en que ?e tratarán las cue í -
üones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones cüciaie?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
on el material del culto; de Examen ds la i m 
puta jur ídica , para reproducir loa artículos mas 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos cslraordina-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra, mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que abora se da á luz, gra
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saiut-Joiepb, contiene resúmenes i 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PRECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
• en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 realts. 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 n . trimestre, 46 
medio año y 82 por IUÍO. 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previime á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qu»; avisen si no acompaña 
su ímpofté al respeto de Icsipnmiíros precios. 

PUNTOS DE SUSCRÍClOiN. 
Se suscribe en la administración, calíe de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede nacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certiücada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

Eéte jarabe góz? de una reputación sin ig u 
para ccmnatir las irritaciones é iiiíhmacionesdo la 
vias respirat-rias, constipados, catarros, extinción 
de voz, gripe, y sobre todo para las coquelucbes, 
enfermedades Tan «raves y comunes en los niños. 
Las propiedades del jarabe Flon, le valen veinta 
hños hace, una superioridad incontestable Se te
ma una cucharada, ya sea pura, ya en tisana ó de 
otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. En las so
ciedades de buen tono se I sirve para beber agua, 
como un jarabe de recreo, y merced á su buen 
sabor tiene gran éxito, como podrá apreciar el que 
lo use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbou!; en Madrid, 
á 16 rs. Calderón; Príncipe, 13; y Escolar, pla
zuela del Angel, 7. En provincias los representan
tes de la Esposicion Eslranjera. (A 

• - O 

e o-

! 3 S; 

OQ 

S í CP " 

_^ a 

EJ1 03 

P3 va 

*1 

O 

2 312 S 
3 g o 

' j P* v o 
3 s. ^ 

%. N en 13 
" o s s 

Fg 
O 
e l 
I—I 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado público de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuencaxral, núm. 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

Las personas que s* steu favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegan-

i cía que lian alcanzado eu el estranjero. 
I Se hacen retratos de todas clases y dimensione 
í sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS, es
tos á 10 rs. de la marca de cuarto; y los de bul'! 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, de 30 en 
adelantes á precios convencionales, pero siempre 
arreglados según la ca e y medida del retrato, y 
de persona ó ^rupo. 

Tambion se hacen bonitas tarjetas á precios mó
dicos con la sencillez y buen gusto que requiere 
este precioso trabajo. (R.) 

m 
d e l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e " I b p o r 100 e n ¡ o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de-Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la mañana y ocho y j 

'íedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarie. 
Salidas d; Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á la¿ siete de la mañanac 
De Valencia los viernes á las diez de la p amma. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía^calle de Alcalá, núm. 10.—En Valen- ' 

cía Sr. D. Emilio Fermaud, plaza da las Barcas, núm. 42, pral. (R, 

. . . - .i . i | 

S O C I E D A D 
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D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario 

oficial del ministerio de Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fueníe y Apecechea, propie

tario é individuo del Real* Consejo de Agricul-
lora, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagiia,gri.nde de Es
paña de primera dase, oentil hombre de S. M. 
y propietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

J A B O N f T i f t A I C A I | A D E C H A R B i N J e , 

Superior* i l l l f l I O H & • I f l D E P A B I S . 
KI el mayor profreio n e •« h« hecho en U fabricación del Jabón; no hay en la 

naturaleaa una iiutanci i sa i favorable al cutí» que la Fresa, base de ia «nnpoíl-
don, par» darlo hermonra luar ldad , blancura, y un perfume esquitito. 

Toda la perfumería í D , de CHARD1N Jeune, de Parii, te halla en Madrid, Emo-
«fcfcm t t t n u t i e r a , calle íí % or, 10, y Mmd, calle del Arenal. 

mmm 
LINSÁ S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA C lU^PUEBTO-iWi MMANA 
Y LA n . : BAÑA 

todos los dias 13 y 30 de cada mes. 
Vapores grr.ndes y de marclia sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han becho los siguicnt?s tres viajes, los mas rápidos conocidos."Cádiz á la Habana -impleando 30 boras 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 boros. Habana á Vkm en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, laclase, pesos fuertes 165.—2." clase, pesos fuertes UO.—3.8 clase, ne-o 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D S A L I C A N T E 
HIT W v v n n r % A T^sr*^/-^ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las i l de la mañana, M J U L / A 1 J B i J l i l i y ^ j ^ s i J . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona. Marsella. MáUga y Cádiz. 
!:-e,.Mad.r.Ki á Barce:ona, 1.a clase, reales vellón 270,—2.° clase, roales vellón 180.- .-3.a clase. 

Iss yellon 110. 

DROGAS. 
CLRTIDuS. 
FARDKRlA. 

:ef.'-
Arroba 

castellana 
Por 10 
kiklgrs. 

De domicilio BARCELONA adomicilio M4DRID 
jRs 
\ » 

celona 

4.7a Rs. 4.13 
ñ.20 » 4.52 
5 BO » 4.79 
4 » » 3.48 

Casti'la a¡ muelle de Bar 

txr:r,o. Sr. Duque de Ábrantcs, grande de España 
y senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado'-. 
Sr. Ü. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
iZzcmo. Sr, D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreul y de Santiago, 

grande de España de primera'clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal decampo 

Dix-vctor general, Excmo. é limo. Sr, D. Ramón López de Tejada. 
Director a 'junto, Sr. D. Miguel de Orive, 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medtó del interés c-irapuesto 

y fa herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los bcnehcios son proporcionales á la edad & los asegurados y á la impo. tancia y duración do la/ 

«uscriciones. 
Ha reunido en los ..once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscri'tos en igual período ascienden á 346 millones de reales.' 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estaio, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha veriO-

cadc. cn los cuatro últimos años, devolvienao á los sobrevivientes loscapita'es impuestos, aumenl ulos 
con las sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossdcios fallecidos v por los 
bencficioi de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la inslitucion y el favor siempre creciente 
que el público la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UMOM, que entre otros grandes elementos de vida 
posée un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en geren
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración lija, segura y responsable por laj-jM 
que seo el período de laí imposiciones. * Í o 

Se publica el día 15 de cada mes un Boietin de operaciones y se dan gratis prospeclo? 
cuantoi informes se solidten en Madrid, en la Dirección general, calle de Fuencarral. i • 
nuro i ; en provincias en casa de los comisionados de la compañía . (R.) 

IFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS r U O X T A Y RAD1CALÍ1L\TE COX ÜL 

m Q D E Z A R Z A P A R R I L L A v L O S B O L O S DE ARMENIA 
D i L 

DOCTOF* 
DB 

PARIS 
• ^ - ^ ^ ^ ^ ^ ' M ^ ^ / ^ r denedre ina . Farmacia y Botán ica , e x - f a r m a c é u t i c o de 

los hospiUius de P k r Ú , agraciado con t a n q » medallas y recompensas naciondles, etc.,etc 

Les B O L O S del Dr. C u . A L R E l t T curan 
pronta y nidioalmnitc las G o n o r r e a s , aun 
¡as mas rebeldes c i / irc íeradas, — Obran 
con la misma eücacia para la curación de las 
n JO; »-» U l a n i ' n s v las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres 

HIBUUS ¡S&SBDSÍS^ i]e MADRID :'1 ,nuelU ,le BARCELONA. » 

S ¿ ! ^ n ^ ^ ^ g i « ^ * tiempo y b.jo las mismas condic¡o..e.s q ié ha.ta el pr eren te. 
oante, i ^ ^ r E ^ T ^ n ^ ^ ,]a"ees' elc"Jen,re ^ " í M^-rsella, Barcelona, AV. 

D é ^ f e oy n.r íí- r ' D- C- Á- Sa^ve.tra, ^7, rué de Pichelieu. 
a p a c h o cotral de lo. ferro-carriles y ü. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. F R ) 

EL S J X O tan afamado del Dr. C n . A t S S S ' . í í T Jo 
prescriben lo? méd icos mas afamados como el D e ^ n r a u v ó 
porescoloiic;a I ara curar las EOuft'rsi icjIadesficerotHs 
mas inveteradas, las V ic jenu i . L i er ; i o s , S Ncrofuln.s, 
Ctrna- js y toda? lis acnHumius de la sangre y de los hümotU , 

E > K B » © ^ E T p s c w e s a l c a P a r í s , r u é M o u t o r g a c l l « n 
cn ,as «iejorei Botica y Broguerias de Francia y el E . t r a n j e r o . ' 

ülladri.1, S.MON, v. c .Lnrno.. . - Alieante, SOLKHZ ESTRICH - Barcelonc, ¿ ¿ CDrAfl 

Farmacéutico de 1' clase de la Facultad de Paria. 

Este Jarabe es empleado, hace mas de 25 años, por 
los mas célebres médicos de todos los paises, para cu
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
hidropes ías . También se emplea con felix éxito para 
ta curación de las poipifactoncf y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos^ bronquitis, tus con-
Tulsiva, esputos d« sangre, extinción de vox, etc. 

por la Acaaemla de 8 Medichu í( f ^" 
Resulta de do» informes dirigidos a rii v 

el año 1840, y hace poco tiempo, Mft 1M n ^«üi 
Gólis y Conté, son el mas grato , melT*^1 íi 
para la curacioi. de la clorosis (coiorí "i^011 
perdidas blannas; las debilidadei , ''̂ '«J 
mentó , em aml os sexos; para facilitar lf,,It• 
truacion, sobro todo a las jóvenes ele 

Deposito g«neral en r a r t í , en casa de E iA .9 tE i .on íYE y t v C , i ae Boorbon-villeDenTe, n 
Depositareis en Madrid.—D. J. Simón, calle del Caballero de Gracia,Inúm. i ' ,Sm B o r t e U 

• Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9; Sr. Calderón, calle del Principe, núm. 13; Sr. Escolar ,pl ifff^ 
; ge!, núm. 7.—En provincias ver his periódicos de las principales ciudades. ' ^ 

LA N A C I O N A L ^ 
COMPAÑIA GENERAL ^ESPAÑOLA DE SEGUROS .MUTUOS. SOBRE LA V I D 

para la formación de capitales, rentas^ dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensione»} etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E M . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, todas las conbiniciones de supervivencii c« 
seguro obre la vida. 

En ella maiU hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por mueiW 
asegurado, S; pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, yunConsijo de administración nombrado por lo«mcr/lores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de ia Compañía úene consignada en las cajas del Estado uaa fiam eu ctetliio 
pi.ra responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resuliados qi;e producen las sociedades de Ja Índole dt 
LA NACIONAL, q;.i8 cn occienles liquidaciones ha habido suscritores que baonc • 
do una ganancia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerto. Aun reduciendo este tipo á '12 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá en efectivo metálico; 

l S D 
los 10 
los 15 
los 20 
los 25 

¡9,442 reales. 
34,962 » 

Si 
muerte 

anos . . . 
id. . . . 
id; . . . 103.934 f 
id. . . 290,346 » 
id. . . . 794,165 » 

i suscricion es con riesgo del capital en caso de 
entonces 'os producios son mucho mayores, puê  

se aumentan con el capital y beneficios de los aseguraos 
que mueren antes de ia época de su liquidación. 

La Compañía'iene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblacioDW 
de imp ortancia, en donde dan pro pecios y cuantas esplicaoiones se pidan. 

La> personas qua deseen suscribirse, y residan en pob'acion Jonde no haya r ^ v ! i fi¡ 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general doLA NAUV':1. 
bMadrid, el cual proreerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar IÍÍUSCMCI 

TESORO DE M ADRI1L 
C a j a d e a h o r r o s p a r a l a i m p o s i c i ó n d e e c o n o m í a s y c a r 

d i n t e r é s fijo. 

Se realizan toda clase de operaciones mercenlile8, 

UN MILLON DE REALES 
Garantiza la gestión administrativa, según previenen sus estatutos. 

PRESIDEME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. . .n^iros!' 
Prfsííígníe.—Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, ex-prcsiJente del Concejo de ra 

nador del reino. i je 
Sr. D Cárlos Bílleras, diputado i Córtes y co-ase- | Sr. D. José María Mendicuti, coronel 

sor gene; al de Hacienda, j y propietario^ ;A, ex '̂P 
Sr. D. Angel Barroeta, propietario y ex-diputado á 

Córtes. 

Sr. D. Martín Belda, propietario y 
Córtes. 

Sr. D. Luis Torres de Mendoza, abo 
tario, secretario. 

gadoíP^ 

Sr. D. Luis Guijarro y Arribas, propietario. 
Fundador y director general.—D. Joaquín Blanco González. 

Directores a i j u n ^ j ° ; ¿ ^ e S e X g o u . 

DIRECCION GENERAL: CALLE DEL DESENGAÑO, 12, PRINCIPAL-

No corren riesgo de ninguna especie los intereses que se depositen en esta ^ " ^ g ^ i i u i í 
cilita sus fondos sobre prenda pretoria, 6 garantía positiva, y por lo tanto se b a » " 
tudes comerciales ni políticas. iol8'Prl 

Las impesiciones serán de dos clases i voluntad y á plazo determinado, disfrutan' 
12 por 100 al año. 

Las que se verifican á plazo determinnade, 
Por un año 12,50 
Por dos 13 
Por tres 13,50 
Por cuatro 14 
Por cinco. 15 6,5<p3 

Fondor ingresados ea fin de Agosto ofii 992'2, 
Idem, en setiembre 

Total en 1.0 de octubre 
r322,6l8 ' l* 

Los intereses so pagan mensualmente desde el día 8 en adulante. rús t i ^ -¿«s» % 
E-.ta compañía estiende su* op 'raciones de préstamos á provincias sobre n|". ecCjon, ^> i. i¡>* 
Se reciben las imposiciones desde 20 rs. en adelante en 'as oíicinas de e*ta je Bo"-8"' ^ 

rán prospe tos y estatutos gratis á cuantos los deseen, y en Tarragona D. Jo^ (LuJ 
a Union, nüm. 4, piso segundo. 

ESTERILIDAD DE mm de s ^ 
Ya seaefecio de su constitución orgánica, ya de otras causas acci-entalej;, ^ 

guiendo el tratamiento de la Señora LAGHAPELLS, partera ó comadre p r » Cr.rCa a 
ciben consultas todos los dias de tres á cinco, en la rué Monthabor, DOT* 
París. 

(A. 
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